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Contratos de Sociedades, ... .... ... 30.— . 2.50 «L—..  — r , - - ■- . *.
Balances, ■...............   . . ... , . t ¿ , , . . r r . .30.— 2.50 ■ 50.— . 4¿ — 70.' —
Otros avisos, ... ... ... ... 20 — ' 1.50 ' 40.—

<7
. 3.— 60. — 4.— .

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so- |l' se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centi
íbre MARCAS DE FABRICA,. pagará la suma de $ .20.— | metro y por columna. ‘
.en los siguientes casos: | Art. 17’. _ Los. balances de las Municipalidades'd«'

Solicitudes de registro: de ampliación de riotificació- | Ira.- y 2da. categoría, gozarán dé una bonificación déT 30
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MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decreto N*  3347-G.
Salta, setiembre 20 de 1950.
ANEXO C — Orden de pago N9 263^
Expediente N9 7206|50.
Visto este expediente en el que el señor Se

nador Provincial por el Departamento de fru
ya, don Luis Mercado, solicita un subsidio de 
$ 1.000..— a fin de sufragar los gastos que 

ocasionarán lo: celebración de las Fiestas Pa
tronales a realizarse el día l9 de octubre pró
ximo; y

CONSIDERANDO:

Que la partida fijada en el Presupuesto Ge
neral para esta clase de gastos se encuentra 
excedida en su asignación anual; y, por otra 

parte, lo solicitado estaría comprendido en 
las disposiciones del Decreto N9 1822 citado por 
Contaduría General;

Que por tanto, y concordante con la políti
ca de .severa economía,' adoptada como único- 
medio de equilibrar el Presupuesto de la Pro
vincia, se hace necesario -y.- es. propósito del 
Poder Ejecutivo limitar las erogaciones' de tal- 
naturaleza a casos excepcionales y a un mon
to mínimo compatible con las exigencias del. 
momento; .

Por ello, y no obstante lo informado, .por 
¿Contaduría, General,

El Vice Gobernador dé la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu- 
iíi- General, liquídese por Tesorería General 
de ‘.la Provincia, a favor del señor Senador Pro 
vincial por el - Departame’nfo d.e fruya, don 
LUIS MERCADO, la suma de OCHOCIENTOS 
PESOS ($ 800.—) a los fines indicados prece
dentemente; debiéndose imputar dicho gasto 
ál Anexó C, Inciso I, OTROS GASTOS, Prin
cipal a) 1, Parcial 2 de la Ley de Presupuesto 

‘en vigencia.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, irs* ’ 

tese en el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA 
Oscar M. Aráoz Alemán 

Es copiat
Ramón Figüeroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicio: é I. Pública

Q_creto N9 3361-G.

f CONSIDERANDO: ' . '

Que . la . razón fundamental del pedido de 
.subsidio, justifica el gasto a -realizar, .portra- 

' tarse -de los primeros estudiantes egresados 
de un establecimiento recientemente -creado 
en Salta, y por que los mismos, en -su tota
lidad, son personas pobres^ que han debido im 
ponerse sacrificios para cursar los años de -es
tudios necesarios hasta . obtener su . título y’, 
consecuentemente, n|o estarían en .condicio
nes de costearse -por sí solos la gira; ;

Que la partida de $ 20.000'.—, acordada por 
la Ley Provincial N9 1193, de fecha 18 de agos
to ppdo., para giras de estudios de alumnos 

' de establecimientos de enseñanza, se encuen 
tra agotada en su totalidad; no obstante lo 

•’ cual es propósito del’ Poder Ejecutivo acordar 
-el subsidio por un valor aproximado al que se 
' solicita; - '

Por todo ello,

j El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D ECRE T.A :

Art. I9 — Por Tesorería General y previa 
intervención de. Contaduría General, liquí-

Salta,
ANEXO B y C — Orden d:e pago N9 264» j
Expediente N9 3372|50. ' f‘
Vista la nota elevada, por el Presidente y

Secretario 'dé la Primera Promoción -'de Peritos-.
Mercantiles Nacionales, dé -- la ^Sección - Comer
cial, Ahexo al Colegio Nacional de Salta, so
licitando un subsidio para costear los gastos

de -uno: gira de estudios, como parte de' los .
actos
meros Peritos Mercantiles Nacionales egresados tos de una gira de estudios de- los egresados, 
de lá

t Salta;

setiembre 20 de 1950’.

dese. a favor del Presidente y Secretario de la 
Primera Promoción de-' Peritos- Mercantiles Na
cionales de la Sección Comercial, señores 
DELMIRI-O AGUILERA y CARLOS ALURRALDE 
respectivamente, la suma de SEIS MIL PESOS 

. ... _ . •’ M|.N. ($ 6.000.—) en concepto d© subsidió, por

a celebrar con motivo de ser los pri- esta única vez, destinados a costear los gas-

Sección Comercial del Colegio Nacional, /con el título- de'Peritos Mercantiles Naci'ona- 
y í les • de la Sección Comercial, Anexa al Cbler
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gio Nacional de Salta: • ¡ don FRANCISCO MALDONADO, por caltas co¿ Etnológica de Cafayate.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí- metidas en el servicio. i Zi°- ^ese ai Libro
miento del presento decreto se imputará en la 2? — T>ése al Libro de Resoluciones, comuní- níqúese, etc. 

siguiente forma y proporción: -

$ 3.000.— al -Anexo B, Inciso I, OTROS GAS
TOS, Principal a) 1, Parcial 2, am -

¡9 3.000.— al Anexo C, Inciso*I,  OTROS GAS
TOS, Principal e) í, Parcial 45, 
bas dé la Ley de. Presupuesto en
Vigencia. .. .■

Art. 39 Comuniques©, publiques©,- insér
tese en -si Registro Oficial y archívese.

CARLOS' .XAMEÑA -' 
Oscar M. Ario? Alema»

Es copia:

Ramón Figueroa •
Oíic cd 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

R E S O L U C I .0 N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO,

Resolución N9 481-G. e
Salta, setiembre 21 de 1950. 
Expediente N9. 7304|50.
Visto" este expediente en el que jefatura

’ Policía eleva Resolución suspendiendo en el 
ejercicio d,e sus" funciones, por el término de

5 días, al Agente de la División de Investiga
ciones de Jefatura de Policía, don Gregorio 

■ Ramírez,-- por faltas cometidas en el servicio,

‘ El Ministro de 'Gobierno, Justicia 7e I. Pública,

RESUELVE:

1? —- Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 12 del mes en curso, 
suspendiendo en el ejercicio de sus funciones, • 
por el término de cinco (5) días, con antetrio- 
ridad al 13. del-actual, al Agente de la Divi
sión de Investigaciones de Jefatura de Policía, 
don,GREGORIO RAMIREZ, por el concepto pre
cedentemente expresado.

29---- Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, publíquese etc. -

OSCAR M.'A. ALEMAN

Es copia:
Ramón Fígueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N9 482-G.-
Salta, setiembre 2E de. L950.
Expediente N9 7297(50.
Visto

Policía
este expediente en el que Jefatura de 
ebva resolución disponiendo suspen

el ejercicio de sus? funciones, por el 
de ocho días, al Agente del Escua-

■ der en
término
drón de Seguridad, don Francisco Maldonqdo,

El Ministro 'de. Gobierno, JuJticía s I. Pública

RESUELVE:

l9 — Aprobar la -Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 12 del mes en 
curso, disponiendo la suspensión en el ejer
cicio de sus funciones,- por el término de ocho 
(8) días., y con anterioridad al día- 16 del ac
tual, al Agente del .Escuadrón de Seguridad,

t queso, etc.

OSCAR M. A- ALEMAN •

Es copia: • ‘ *
Ramón Figueroa
Oficial 75 de Gobierno, Justicia é -I. Pública

Resolución N9 483»Gn
Salta, setiembre 21 dé J950: 
Expediente N? 7298(50. ¿ 
Atento lo

en nota N?
solicitado por Jefatura de Policía, 
2678, de fecha 12 del actual,

El Ministro de Gobierno, Justicia o L PúbT

R E S U E L V-E:
| ' l9 — ^probar el apartado 2do. de la Reso- ■ 

., lución dictada por Jefatura de Policía, con fe--|
; cha 12 del m< s en curso, pee la que se sus- ¡ 
pende en el ejercicio’ de .sus funciones por el j

: término de., ocho (8) días al Agente de la Co- 
, misaría Sección Segunda plaza 144, don AN- 
fDRONICO MAMANI, por infracción .al Art:. 1162J 
I inciso 69 del Reglamento General de Policía.

de 2c. — Dése al Libro de Resoluciones, 
uníqnese etc

OSCAR M. A.' ALEMAN

Es copia:
Figueroa

Oficial 79 de Gobierno Justicia é I. Pública

.Resolución N9 484-G»
Salta, setiembre 21 de 1950.
Expediente N9 73C9|50. -
-Visto lo solicitado por el señor José A. Paler- \ SOS MONEDA NAC’

mo, en nota de fecha 4 del mes en curso y LUCIANO ZAVALIA. 
que corre agregada a fs. 1 del presente expe- .en la obra: “Escuela 
diente; y' ' ' según contratos del

rn del'año 1949.
CONSIDERANDO:

Que la máquina de imprenta denominada 
“Minerva" y demás elementos complementa- 

¡ rips que . se encuentran, depositados en la ca
sa del presentante, en Cafayate y. que perte 
-nacían o: la Estación Etnológica de dicha lo
calidad, ya desaparecida, constituyen objetos 
de indudable^ valor por su. antigüedad y de- 

¡ ben ser conservados por el Estado por inter
medio de la Repartición correspondiente, en 
este caso el Museo Provincial de Fomento, hoy 
Museo Provincial de Ciencias Naturales; 1 1

Por ello, y alentó la conformidad manifestó- . 
do por el Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas de cuyo departamento depen-. 
día la mencionada Estación Etnológica de Ca
fayate,

El Ministro de Gobierno,. Justicia e L Pública.

RES UEL V E:

l9 — Autorizar ,al MUSEO PROVINCIAL ' DE 
CIENCIAS NATURALES (Ex-Museo Provincial*  
de Fomento), .para que con las formalidades q_ie 
correspondan, reciba y conserve ©n custodia, 
la máquina denominada “MINERVA" y demás 
o 1 e-m c nt os complementarios en d suso, que 
s© encuentran en la casa del señor JOSE A. 
PALERMO -y que pertenecían a la ex-Estación

de Resoluciones, comu

OSCAR 4;. A. ALEMAN

Es copia: ' ' ' -
Ramón Figueroa !
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

MINISTERIO ]>E ECONOMIA
FINANZAS Y, O. PUBLICAS

Decreto N9 3334?É.
Salta, setiembre 20
Orden de Pago N9

de .1950. .
103,

del Ministerio de Ecoiulo mía» •

Expediente N9 2905 
: das).

50: (Sub-mesq de Entro:-

| Visto esté expediente en el que Dirección 
•General de Arquitectura- y -Urbanismo, solici- 
¡ ta la . aprobación y
I 2 (Final)", correspo:
I lados -en lo: -Obra:
Merced", por el señor Luciano Závalía, 
ún 'importe de $ 5 
informado por C.ontad: 
vincia,

■ Pago del “Certificado N9 
>n líente a trabajos ejecu- 

“Escuela Agripóla de la 
por 

481.— m|n.; atento a lo 
[uría .General dé la Pro-

El Vic© Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio' del Poder Ejecutivo,

D E C

Apruébase .‘el “Certijicado N9 2

RETA:

Art. I9
(Final)" agregado 
elido -por Dirección
Urbanismo por la su na de $ 5 .-481.—. (CINCO

a -estas actuaciones, .expe- 
General de Arquitectura y .

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PE-.
ONAL), a. favor del señor 

por trabajos ejecutados 
Agrícola de ' la Merced", 

20 de enero y ~4 de febre- '

29 Pagues© por Tesorería. General 
'a Provincia, previa .intervención de Conta

duría General, a favor de- Dirección General 
d© .Arquitectura y 
$ 4.481. — ^ (CINCO

OCHENTA Y UN PE 
importe que arroja 
nal)" - agregado -a I 
bajos 
la d<

Urbanismo la suma de 
MIL CUATROCIENTOS

SOS MONEDA; NACIONAL), 
el “Certificado N9 2 (Fi- 
3, correspondiente a tra
ía obra: Escuela Agríco-

por el señor Luciano Zava^ - 

s,

La Merced'

lía, cuya aprobaciói- 
lo anterior; -debiendo 
ducir del mismo las 
padas, con cargo le

se dispone por el articu
la Dirección aludida de
sumas que tiene antici- 
rendir cuentas.

Art. 39 — El gasto 
miento del presen :e 
Anexo' I, Inciso I, 
tida 11, Escuela A 
Presupuesto Gen en

Art. 49. — Comuniqúese, pubjíquese, etc

que demande elv cumplí- 
decreto .se, imputará al 

Principal 1, Parcial a) .Par- 
^rícola' La -Merced,'-todo del 
il de Gastos en vigor.

Es copia:
Pedro Sarayis

Oficial lo. de Eco

CARLOS ^AMENA . .
Jaan B. (íastatdi

t . —

.';Cánepa.x. 
lamia, F. y Obras Púb 1 i cas.
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Decreto 3335-E. • .
Salta, setiembre 20 d© 1950.
Expediente N? 3302|C|50. (S. M. de Entradas).
Visto .este, expediente en-'él que se solicita 

la aprobación del Acta N9 12 dictada por el 
H. Consejo Profesional de Agrimensores, Ar
quitectos é Ingenieros, en reunión celebrada 
•en fecha 23 de’ agosto ppdo.;

Por ello, ~ '

El Vico Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

'DECRETA:

Art. 1? — Apruébase en todas sus partes el 
Acta N- 12, dictada por el H. Consejo Profe
sional de Agrimensores,. Arquitectos ó Ingenie
ros, en reunión celebrada el día 23 de agosto 
-del corriente. año. .

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravía Caneos .

'Oficia] lo de Economía, F. v Obrera Púr!ie<-:t-

Decreto N9 3336-E. 0
.Taita, setiembre 20 d© 19.50.
Expediente N9 3167|M¡50 (S. M. de Entradas). 
Visto este expediente en él que Dirección 

General de Minas y ‘Geología en su- escrito- 
de fs. 1, solicita se liquide a su favor la suma 

.de $ 1.900,— m|n." para abonar el alquiler del 
local que ocupa en calle Alvarado N? 537 de 
esta ciudad, al propietario Dr. Victorino F. Lé
rida, por los meses de julio y agosto del año 
en curso, a razón-de $ 950.— m|n.‘ mensuales 
•en forma similar a lo dispuesto por" Decreto 
N? 1148 del ¿8 de marzo último; atento a lo 
informado por Contaduría General^ de la Pro
vincia,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

\ . DECRETA:

Art. 1? — Pagúese por la Habilitación Pa
gadora de! Ministerio dex Economía, Finan
zas y Obras Públicas, a favor de Dirección Ge
neral de Minas y Geología, la suma de 
$ 1.900.— (UN MIL NOVECIENTOS PESOS . 
M|N.), a efectos de que con - dicho importe 
atienda el pago del alquiler del inmueble que 
ocupa en calle Alvarado N? 537-de esta ciu-J 
dad, propiedad del Dr. VICTORINO F. LERIDA, 
durante los meses de julio y agosto, del co
rriente año, con - imputación al A_nexo ?-D, In
ciso I, OTROS GASTOS; Principa1* a) 1, Par
cial 22, de lo: Ley de Presupuesto én vigor.,. 
Orden de Pago-Anual-N? 20-.

Art. 2o. — Comuniques^ publíquese. etc.

CARLOS XAMENA 
~ Juan Be Gastaldi

jEs copia:
Pedrcu Saravia Cánepa / -

Oficial lo. de Economía, F,y Obras Públicas ’

Decreto N9 3337-E. '
Salta, setiembre .20 de 1950.

" Expediente N<3274|C[50 (S, M. de Entradas).
Visto la Resolución N? 1165. dictada por el 

Ministerio d© Industria y Comercio de la” Ña- 

! ción con fecha 16 de Agosto ppdo., por la que 
be establece un nuevo régimen de control de 
precios de las mercaderías destinadas a la 
indumentaria personal, de los. artículos texti
les para el use? ’ del hogar y de la. materia 
prima que interviene -en su elaboración; y

CONSIDERANDO: •

Que a los efectos de la vigencia de’ dicha 
Resolución, .los comerciantes comprendidos en 
la misma -deben declarar bajo juramento- el 
procedimiento analítico .de determinación del 
porcentaje máximo de utilidad bruta admitida 
ajustado a las normas de. dicha Resolución;

Por ello,

E* G'cbcmicidcr ¿c .la Provincia, 
en 'Ejercicio del Poder Ejecutivo,

: ’ DE CRETA: .

Art. I9 — Todos los comerciantes del terri
torio de la Provincia comprendidos en la Re
solución N? 1165 dictada. por el Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación con fechcr 
16; de agosto ppdo.,- deberán presentar la de
claración jurada qu© determina el apartado 
13? de la referida Resolución ante la Dirección 
General de Comercio é Industrias, calle- Zuvi- 
ría N‘? 566.

Art.-2o — Dichas declaraciones deberán ser 
presentadas antes del .día 30 del mes en curso, ’ 
y los formularios- para las mismas serán re
tirados en las oficinas de la Dirección Gene
ral de Comercio é Industrias en la Ciudad-Ca
pital y de las Intendencias Municipales én las 
localidades del interior de la Provincia.

Art 3o. —'Comuniqúese,, publiques©, etc

CARLOS XAMENA 
Jmrs EL -Gastaídi • •

Es cocía’
Pedro Saravia. Cáneps.

Oficial lo de Economía. F v Obras Públtoac

•Decreto N9 3338-E, ‘ .
Salta, setiembre 20 d© 1950.
Expediente Ñ9 2881|C|50 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Dirección 

General dé Comercio e Industrias,, solicita reco
nocimiento de los servicios del personal super
numerario detallado en la planilla que se acom- 

¡ paña, prestados r n esa repartición durante el 
. mes de .judo ppdo., por un valor total de .$ 
. 3.099.02 m|n.; atento a lo informado por Con- 
• taduría Genero:! de la Provincia.

El Vico Gobe-r ládor de la Provincia, 
yn Ejercicio riel Poder Ejecutivo,

DECRETA:''

-Art. I9 —. Reconócense ’los servicios del-per
sonal supernumerario detallado en la planilla 
que se acompaña., prestados en Dirección Ge
neral dk Comercio é Industrias durante el mes 
de julio ppdo., por un valor ‘.total de $ 3.099.02 
(TRES MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
DOS CENTAVOS M|N.)D ' ' ' ’

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará en 
1er siguiente forma y proporción:

Anexo - D, Gastos en Personal, Inciso 8, Item 
1, Principal a) 1, Parcial 2|1 $ 1929.83;

Anexó D, Gastos en Personal, Inciso 8, Item 
1, ‘Principal e)’ 1 Parcial 1‘212-28;

Ley N9 1135 del 21|10|949 956.91 todo dé.la
Ley .de Presupuesto en vigor. - '

Art. 39 — Comuniqúese, publíquesé, etc..

CARLOS XAMENA - 
Juan B. Gastaldi

E> copia- ' ’ '.

Saravia Cán-epa •
Oficial 1? de Economía, .F. y Obres PÚHL-^a

Decreto N9 3340-E. . .
Salta, setiembre 20 d© 1950.
Orden de Pago N9 304, 

del Ministerio de . Economía.
Expediente N9 3093|S|50 (S. ’M. de Entradas)-
Visto este expediente en el que- los señores; 

Julio Simkin é Hijos, adjudicatarios de la obrar, 
en construcción: "Resguardo Policial Tipo "A" 
en El Tala, solicitan se los incluya en los be
neficios del Decreto N? 7683|48, referente a 
adelantos. sobre acopio de .materiales en la 

‘‘obra; atento -a lo informado- por Contaduría 
¡General de la Provincia,

El Vice Gobernador de -la Provincia,
■ en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Declárase a la firma adjud-toatá- 
riá de la ‘obra en construcción: "Resguardo 
Policial Tipo "A'J en El Tala, señores julio 
Simkin é hijos, acogida. a ’ los beneficios del 
Decreto N9 7683|48. '

Art. 29 — Páguese por Tesorería- General de 
lá Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de los nombrados señores 
Juño Simkin é hijos, la suma de $ 15.000.■—‘ 
.(QUINCE MIL PESOS M|N.), a quienes se’les 
efectuarán entregas parciales contra presen
tación de los respectivos "certificados de aco
pio" que expedirá Dirección General de Ar
quitectura y urbanismo, con ulterior y estricta 
observación de las disposición^ s . del artículo. 
22 del citado Decreto N? 7686|48.

' Art. 3? — El. gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, s© imputará p:. la 
cuenta especial "Pagos anticipados Decreto 
7683148". '

Art. 4o.- — Comuniqúese, publíquese, etc.

. CARLOS XAMENA 
Juan B-o Gastaldi ’

Es copia:
Pedro Saravia Canora . •

Oficial 1 o. de Economía F v Ob^as Públicas

DeciMo N9 3341-E.
.Salta, setiembre 20 d© 1950.

- Expediente N9 • 30011A| 1950.
Visto este expediente al que se agregan las 

Actuaciones- por las que el señor Sergio Arias 
Secretario ’ de la Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo, solicita se le acuerde una 
sobreasignación -mensual de $ 250 .— m|n., en 
mérito de consideran que las funciones y res
ponsabilidades a su cargo no son compatibles 
con la remuneración de qtf© goza actualmente;

Por .ello y atento a lo informado por el se
ñor Interventorde la citada repartición,;

El. Vice GoEemador de la Provincia, 
en Ejercicio del .Poder Ejecutivo, • 

DECRETA:

.Art. I9 — A partir “del l?‘"del corrient©’mes, 
fíjase una sobreasignación mensual ..de $ 250
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-min. (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M)N.), 
al Secr:,tdiTo de la Dirección General de Ar
quitectura -y Urbanismo, Don SERGIO ARIAS.

Art.- 29 —-JE1 gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará o: los 
fondos que para inspección. de la obra Escue
la Dr. Mariano Boedo de La Merced, sé. liqui
dan a la-Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, el?.

CARLOS XAMENA
Juan Bo Gastaldi

copia
idro Saravia Cánepa
• F lo de Economía? F. i P

Decreto N9 3342-E.
■Salta, setiembre 20 de 1950.
Orden de Pago N9 305/ 

de’l Ministerio de Economía.

Decreto N9 3343-E.
Salta, setiembre 2p de‘ 1950.
Expediente N9 15411)1950.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Inmuebles, eleva las actuaciones 
relacionadas con la solicitud de licencia for
mulada por la empleada de dicha repartición, 
señora Lidia L. de Urrea, por razones de salud 
y por -el término, de treinta días; atento al cer- 
uticado expedido por Dirección General de 
Asistencia Médica, lo informado por División 

Personal y estando el caso comprendido 
las disposiciones del artículo 679 de la Ley 
1138. s '

de 
en
N9

El Viee Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRE T'A :

el 28 de agosto ppdo. 
j v An (Otan arrd rl d T 

Expediente N9 223313)50 (S., M. de Entradas). 
Visto este expedienta en -el que se gestiona 

el pago del Certificado Adicional N9 2 agre- ¡ 
gado a estas actuaciones, expedido por Di- ¡ 
rección General -de Arquitectura y Urbanismo 
por la suma de $ 46.193.27 m]n.,~ a favor del 
contratista señor Carlos Bombelli, por ■ traba- 
jos ejecutados en M cb-a: "Amnliación y Re
fección del Mercado Municipal , autorizados 
por Decreto N9 14.610, del 28 de marzo.de 1949; 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia y lo resuelto por la Municipali
dad dé Rosario de la Frontera en decreto 
77. del 26 de agosto ppdo., corriente a fs.

El Vice Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del poder Ejecutivo,

D E C.R E T A’:

— Pagúese

(30) días de licencia dor razones de salud, de- 
’ bidamente justificada con el certificado médi 
co adjunto;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia 
en- Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:- ■

. Art. I9 — Concédense .treinta días de 
cía, con goce de súeltiq y a contar del 
■corriente, a la empleada de Direcqión 
ral de Inmuebles, señora- AMALIA BORELLI DE.
MARTINEZ, por razones de salud débidamente 
justificadas.

Art. 29 — Comuniques^, publíquése, etc.

licen- 
1’8 del 
Gene-

¡ Art. I9 —■ Concédense tr: inta (30) días de 
lcencía, con goce de sueldo y a contar desde)

).,' a la empleada di
I lección General de Inmuebles, señora LIDIA • 

de URREA. ’ '
Art. 29 —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

11- í ’ Es copia:
í ‘ Pedro Saravia Uánepa 

-Di-1 Oficial lo. de Economía, F. y

CARLOS’ XAMENA
Juan B. Gastaldi

r

N*
16,

por Tesorería General

CKRLOS XAMENA 
buan B.' Gastaldi

taras Públicas.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

•hcial lo ae. Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 3344-E.
Salta, setiembre 20 de 1950.
Orden Pago N9 306, 

del Ministerio de Economice
Expediente N9 2299)1950.

Decreto N9 3346-E.
Salta, setiembre 2(p de 1950.

¡ Orden de Pago NI 307« 
‘ del • Ministerio de Economía.

Expediente N9 2473(Mj50 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y .Urbanismo, solici
ta la aprobación y liquidación de| Certificado 

. de Imprevistos N9 2l correspondiente a traba
jos ejecutados por los contratistas señores 
Mazzotta y Cadú S. R. Ltda., en Ig obra: "Es- 

¡ cuela Enológica de Catay ate", por un importe 
‘de $ 5.186.40 m|n.; atento a lo informado por

Visto este expediénte en .el que se gestiona Contaduría General de la Provincia,

Art. 
de la 
duría 
belli, la- suma de $ 46.193.27 (CUARENTA Y 
SEIS 
CON VEINTISIETE CENTAVOS M|N.), en can
celación del Certificado Adicional N9 2 que 
por el concepto arriba expresado, corre agre
gado a estas actuaciones.

Art. 29 —> En oportunidad del pago del cita- , • 
do certificado, Tesorería General de la Pro- • 
vincia debe retener la suma de $ 4.619.33 
(CUATRO'MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PE-' 

■ SOS CON 33)100 M|N.), y $ 9.277.45 '(NUEVE 
^MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

CON 45)100 M|N.), en concepto del 10% de- 
garantía de obras y reintegro del 50% de ade
lanto.- para materiales, ingresándolas con cré
dito a las cuentas ''Depósitos en garantía" y 
"Pagos Anticipados — Decreto 7683)48, respec
tivamente.

Art. 39 — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo l9 del presente .Decreto, se 
imputará a la cuenta especial "Reparticiones 
Autárquicas - y Municipalidades Cuenta Co
rrientes” Municipalidad de Rosario de la Fron
tera.

A rl

el pago de $ 3.564.— m|n., a favor del diario ! 
"El Mundo" de Ice Capital Federal, en canee- ! 
lación de su factura de ís. 2|3 por la publica- | 
ción de un aviso intitulado: "Llámase ci czn~ !

El Vice Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio peí Poder Ejecutivo,

Provincia, previa intervención de Conta- - curso de antecedentes para la provisión de ’ 
General, a favor del señor Carlos Bom- cargos a llenar en .el • Departamento de Inspec-! 

ción de * Dirección General de Rentas de la 
Provincia de Salta"; atento a los ejemplares - 
que se acompañan y lo informado por Conta
duría General de la Provincia, ’ ¡

MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

E T A \

Art. I9 — Páguese

Comnníauese pubhau^se

CARLOS XAMENA ..
Juasi B. Gastaldi

t.s copia:
Pedro Sara.víh C áne: 

Oficial lo. de Economía. F

DECRETA

— Apruébase el Certificado de im- 
N9 2 agregado á estas -actuaciones, 
por Dirección General de Arquitec

to! la suma de $ 5.186.40

Art. I9 
previsto,, 
expedido 
tura y Urbanismo
(CINCO MIL CIENÍO OCHENTA; Y SEIS PE
SOS CON"CUARENTA CENTAVOS M|N.), a ía- 
^or de los contratistas señores MAZZOTTA Y 
CADU S. R. Ltda., por trabajos ejecutados én 
la obra: "Escuela- Sinológica de Gafayate", ad
judicado: 
mayo de

por Decreto N9 9767, dé fecha 26. de 
1948. . ;

.29
Provincia,

Art.
de la
taduría General.

:— Paguese por Tesorería General 
previa intervención de Con

favor de nos nombrados

por Tesorería General 
de la Provincia, previa intervención de Con
taduría General, a favor del diario "El Mundo" 
cié la Capital Federal, la suma de $ 3.564.— 
(TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO
PESOS M]N.), en cancelación de su factura contratistas señores Mazzotta y Cádú S. R. Ltda. 
de fs. 2)3 por el concepto que en la misma-se ' la suma de $ 5; 1|86.40 (CINCO: MIL 
expresa, con imputación al Anexo D, Inciso * OCHENTA Y SEIJ 
VI, OTROS GASTOS,/.Principal a) ’ 1, Parcial 
36, de la Ley de Presupuesto en vigor. <

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, etc.

XAMENA
Gastaldi

CARLOS.
Juan’ B.

Es copia
" Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía. F y Obras Pública»

Decreto N9 3345-E.
Salta, setiembre 20 de 1950.
Visto - este expediente en el que la emplea

da de Dirección General de Inmuebles, seño
ra Amalia Borelli de Martínez, solicita treinta

TENTO
PESOS CQ¡N CUARENTA 

CENTAVOS importe del Certificado de
Imprevistos N9 2 agregado á estas actuaciones, 
correspondiente a la obra descripta TJreceden- 
temente, cuyos trabajos se aprueban por el 
artículo anterior.

. Ajt. 39 — En oportunidad de] i pago de este 
certificado, Tesorería General 
cia debe retener Ja suma de 
NIENTOS DIECIOCHO PESOS 
Y CUATRO CENTAVOS M|N.), 
garantía 1*9'%"  de obras. »

'Art. 49 — El importe que se'dispone liqui- 
imputará ai Anexo

¡de la Provin- 
$ 518.64, (QUI
MON SESENTA 
en concepto de

dar por él artículo 29, se
I, Inciso I, Principal 1, Parcial : a) Edificación 
Escuelas Primarias, Partida 10, ^Escuela Agrí-

marzo.de
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cola _Dr. J*.  Cornejo"- en Cafayate:, todo de 
"Ley se' Presupuesto en vigor.

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese. ec.

. CARLOS XAMENA 
Juan■- B.- Gastaldi

&

la

Es copia*  **

Pedro Saravia Cañera
* Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decrefcf-Ñ9- 334$-Év ' - -
-. SaTtcf; -setiembre ’20 dé 1950.

Expedié'nte N9 2956|I|50 (S. M. dé Entradas).
Visto este expediéñte en él que*  Dirección' 

' General de Inmuebles, eleva Jas actuaciones 
, relacionadas..con la solicitud de licencia for

mulada por la empleada de dicha repartición 
señora Juana Cardos de, López Reina; atento 
a los certificados- agregados a fs; 2 y 3'y 
Informado por División de Personal,

lo

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en. Ejercicio del Poder Éyécütivo,

/ DECRETA 1:

Art. I9 — Concédese licencia por el término 
establecido en eI artículo 90? de la Ley N9 1138, 
con goce de sueldo, ya contar desde el 6 ’de 
agosto ppdo., a la" empleada de Dirección Ge
neral de Inmuebles, señora" JÍJANÁ CARDOS 
-de LOPEZ REINA’.

- ‘ArC 2o. Comuniqúese, ub ligúese, e-tc.

Es copia:

CARLOS- XAMENA - 
, - Juasi' EL Gsstódi .

Pedro Saraviá Cánepa -
'Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 3349-E. ' ’
Atento a las necesidades del servicio,

Él Vite Gobernador dé la Provincia,
. én Ejerciólo del Poder Ejecutivo,

• DECRETA: 

_Art. I9, —. Adscríbese al Ministerio de
- nomía, Finanzas ..y. Obras Públicas; un

de propiedad de Administración General de i 
_Aguas de Salta, el que-deberá encontrarse a 

disposición de dicho Departamento et día 22 
del corriente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. efe.

í.LGARLOS XAMENA 
Jhiaii ByGastaldi

• Es copia: . • >
Pedro Saravia- Cánepa - . .

.Oficial l9 de Economía/F. ‘ y Obdás Públicas

Eco-
Jeep

Decreto Ñ9 33&0-E.
Salta, setiembre 20 de 1950.
Expediente N9 3357|Oi 1950. ’’ '

- Visto la vacante existente en la Oficina
Compi’acióñ Mecánica,. •. “ • -

El Vice Gobernador de -la Provincia,-.
- en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

- - DE.CR E-T’A.:

Art. I9 -— Desígnase Auxiliar 69. de la Ofi
cina, dé Compilación Me canica, con la’ asig- 

. nación mensual que para ' dicho cargo prevé

de

la _ Ley de Presupuesto en vigor,- al señor. SE-j 
CUNDINO CASTILLO, actual empleado super-C 
numerario de la citada oficina.

.Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, eta

.. CARLOS XAMENA ■
• Juan' B; GastaTdi .-

Es cópiáY" *
Pedro’ Saravia Cánepa

Ohcícri io. dé*-  Economía r y Obras Públicas

Decreto N9 3351-É. ' -
Salta, setiembre 20 de 1950.
Expediente N9 3353JB11950. ’ 9
Visto este . expediente por el qué la emplea

da de Dirección General de Comercio é Indus
trias, doña Tomasa Páez Paz de Bazán solicita 
se le conceda 30 . días de licencia con goce 
dé-sueldo, en mérito de tener qué áteridér a, contraba gozando' de - 
una hija menor que se .encuentra eñf-erma de 
gravedad;

□w ello,

El Vire Gobernador de 'la Provincia, 
en- Ejercicio dé! Poder Ejecutivo, 

'DECRETA:

Art. ’ t9 — A partir del 19 de setiembre en 
'curso, concédanse * treinta días’ de licencia ex
traordinaria, con goce de..sueldo, a "a Auxi
liar 59 Ue Dirección General de Comercio e In- 
lustrias’doña TOMASA PAEZ PAZ Í5É BAZAN, 
en.atención a las. razones expuestas preceden
temente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese,‘ etc.

CARLOS XAMENA
- - ■ ' • • B. Gástaídi.
' Es copia: ■ * .

Pedro Saravia Cánepa
Vicia! lo. de Economía. F. y Obias Pública-

A crc-i-o N9 3352-E. t ’ ' ”
Sclic, Septiembre 20 de 19“3j

- Expediente. N9 >532|1950:
• Visto este expedienté por éL que la H. 

Cámara de Senadores’ se dirige al Poder Eje
cutivo comunicando que en sesión de acuerdos 

| rt alizada el 8 del corriente mes ha prestado 
el o cuerdo de lev..solicitado por nota N9 -7356, 
a obj- to de designar por un nuevo período le- 
g-4 a íuncionarios dependientes del Ministerio’ 
.Je Economía, Finanzas "y Obras - Públicas;

Por ella, . .

■El Vice Gobernador dé'la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, -

DECRETA:

- Art. I9 —_En mérito-al * acuerdo" dé ley pres
tado Ppr lo H. Cámara de Senadores,, desíg
nense par un nuevo período legal, a.- los si
guientes funcionarios1 de la Administración Ge,- 
•cral de. Aguas de ‘Salta:

Ingeniero FRANCISCO _ ARTACHO Presidente 
ingeniero ’ LUIS CHIARELLO — Jefe del Depar
tamento de Explotación.

Abogado Víctor Ibáñez, Jefe " del Departamento

Ingeniero 
rentes y 

mantos

Zcnón Tonino y sr.ñoros Adolfo-Ba-’ 
Mario. E. Lacr-áx. Consejrros repre-’ 

de los usuarios.

Art, -2o. r- Comuniqúese,. publíquese, etc.

’ ■ " - CARLOS XAMENA
Juan B. GastaHi

Es copia: ~ ‘ .
Pedro Saráviá Cáiíepa

OficiaT 1 ó, de"'Economía, F. y Obras Públ’icds.

' Decreto*  N9 3353-E. _ .
Salta, Septiembre .-20 de 1950..

■ Expódiénte Ñ9-3168-G|1950. ' / ”
Visto -la resolución dictada por la Direc

ción General de Inmuebles en fecha 31 de * 
agosto ppdo., por la- que su dispone re incor- ' 
porar" a la*  señorita Berta Cuellar al cargo - de 
que es titular, Ayudante- Principal de la Ley 
de Presupuesto ■ en vigor, en mérito de haber - 

’ ¿*  soparecido los motivos por los que- se .en
uncia .extraordinaria,

gán -decreto N9 2948|50-, ’ . .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
eñ Ejercicio del Poder' Ejecutivo-,

D E C R E"T A-:

•Art. 1° — A pruébase la resolución dictada por 
rcccV-n General de Inmuebles, en fecha 3M- 
: agesto ppdo., por la que" so dispone rein- 
l porar a la señorita BERTA CUELLÁR al can 
j de Ayudante Principal" de, la que es titu- 
r lá mencionada- repartición.
Arl. 2-b. ’— Comuniqúese, publíquese, etc.’

'CARLOS XAMENA-
■ Juan Be Gastaldi ■ '■

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Hicía-l lo. de Economía’ F. y Obras Públicas 

Decreto Ñ9 3354¿E.
Salta, Septiembre 20 de ~ 1.950. - * •
Expedienté Ñ9 247111'950.’ / * ;

Visto jssfe expedienta por el q’ue la H._ 
Cámara de Senadores se dirige al Poder Eje
cutivo comunicando que ’ en sesión déí día l9

del ‘mes en-_curso ha considerado y prestada 
el acuerdo'constitucional para. la- designación, 
por un nuevo -período- legal a funcionarios del 
Banco Provincial de Salta,

.Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo^

\ \ , DE CRETA:.- y . '

•Ar-t.- -I9 En n^éritó aT acuerdo constitucional 
dado -por la H: Cámara de Senadores, desíg- 
manse por un. nuevo' período legal a los si
guientes funcionarios del Banco Provincial de

Presidente-Gérenté:. señor HUMBERTO ZIGARA-N 
Vocales:-Dr. LUCIO-ORTI-Z; Tcnl. LUIS A..FOS- 
SATTIy Dr/GUILLERMO DE. LOS RIOS; Sr. GUS- 
TAVO MARRUPE; Sr.JUAN Á. AVELLANEDA y^ 
FRANCISCO GIMENEZ. ’ _ ’ - ' • -

Art. 2o — Comuniqúese," publíquese, etc.

,- :CABLOS XAMENA
~ - - Joan EL Gastaldi

•Es copia: '•
Pedro Saravia Cánepa . -

Oficial-lo. de Economía, F. y_Obras Públicas.
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Decreto N9 3355-E,
Salta, Septiembre-^20 de 1950.
Expediente N9 335,6-0-950.

Visto este expediente en el que la Ofi
cina de Compilación Mecánica, solicita se acuer
de una. sobre csignación al personal de la mis
ma consignado en la planila agr-gadg a fs. 
2; teniendo en cuenta qúe es de estricta jus- - 
Licia acceder a lo solicitado en mérito' a las 
lazóñes expuestas en la nota de fs. 1,

El Vice Gobernador de la Provincia • 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Auxiliar 59
6?
69
69
69
69
6?
69

'69

Art.'I9 —- Acuérdase, con fe'.reactividad al l9 
de septiembre del corriente año; una sobr.é- 
asignación de $ 150.— (CIENTO CINCUENTA 
PESOS M|N.), mensuales, al siguiente personal, 
de la Oficina de Compilación Mecánica: 
Néstor H. Iranzo 
Luisa M. Marini ..
Horacio Cañazos?? s - 
Evelia Solórzano 
Sara A. Gómez 
Irene Bélloñe 
Lerwanda Dargam - 
Osvaldo López ' 
S' cundino Castillo

Auxiliar
A_uxiliar

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento. d-.l presente decreto se imputará al 'Ar-. 
tículo 32 de la Ley N9 1183.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, y-c.

CARLOS
Juan Be

XAMENA
Gastaldi

Es- copia.
Pedro Saravia Gánepa 

Oiicial lo. de. Economía, F. y Obras Públicas.

Decrete N9 3359-E. -
,-Salta, Septiembre- 20 de. 1959.
Expedienta N9 3366-C-950.

’ Visto éste expediente en el que el Club 
Hético Libertad, solicita la donación de ma

terial sanitario que se encu-ntra en el depó
sito de Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo, con destino & las obras que el re
ferido Club debe- ejecutar en cumplimiento a 
las ordenanzas respectivas de Administración 
do -Obras Sanitarias' de la Nación; y atento a 
lo aconsejado por ' Dirección GéneraL de Ar
quitectura 'y Urbanismo,

El Vice Gobernador de Ja Provincia, 
en Ejercicio de.l Poder Ejecutivo,

.DECRETA:

Art. I9 •— Autorizas©- a Dire .ación. General de 
Arquitectura y Urbanismo a donar' al CLUB 
ATLETICO LIBERTAD, el material sanitario que 
a continuación se detalla,, con destino a, las- 
obras que el referido Club debe ejecutar en 
cumplimien'o a las ordenanzas respectivas de 
Administración de ‘Obras Sanitarias de la Na
ción: - -• ,í

.Sombrerete -F° - C9 
codos de F9 C9 
pileta -patio .102 M. V 
caños cemento Im. 
ramal T. de cemento 
rapadles Y de. M. V 
ramal Y, deteriorado’ 
curve de' cemento

2
4
1-
1
1

10
1
5

4 caños M. V. de Im. 402 - .
2 caños M.. V. de Im. 064
2 caños M. V. deteriorado
1 caño cemento córrug:
4 caño cemento 5m.
i caño cemnnto 4m.
1 : ’ asiento cedro det.

rollo caño de plomo de 1/2 
rejillas bronce 20 x 20' 
flotantes.
Llaves de paso.de bronce. _ 
rejilla bronce. 15 x 15 
lluvia incompleta.
asiento de'cedro 
caños cernerlo corrugado.
tirón plomo 0.38 
metros caño plomo 1/2

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS- XAMENA
Juan*  Bo Gastaldi

Art. I9 — Apri 
de- íci ha 21 do a 
da por la Junta' j 
Tubilacionc-s y P¿ 
parte pertinente

1? — Acordar 
CA ADELA CORE 
de grado de la E 
buru", dependiente del ~H. Consejo G- 
Educación, jubilación ordinaria con la asigna
ción mensucl de '$•* 265.88 (Doscientos sesenta 
y -cinco’ pesos ion 88|l-00) m|n.-3a~ liquidarse 
desd<- la fecha Jen que deje el ’Sérvicio,' con 
más lo3 aumentos fijados- pon Ley'954-y de
cretos Nos. T7.5p|49 y 1.783150, en leí-forma 
y condiciones _ establecidos en los mismos.

29 — ‘Formulen?- cargo por Ja suma do $
2.102.06 (Dos mil ciento dos pe sas con 06'100-) 
m¡n. conforme al art. 23.de la: Lay -7-74,. ©laque 
deberá amortizarse en la formñ dispuesta-.poi
ej art. 24

Art. - 2.O-
tese en el

Es copia. .
Pedro Saravia Gánepa

Oiiciai lo. de Economía, F. y Obras Públicas

RE SOLUCIONES

MINISTERIO DE -ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS -

Resolución N° 1949-E.
S..lta, Septiembre 20 de 1950. 
Expediente N9 15219|195u..

Visto este expediente en el que se solí 
cita se extienda Nota de- Crédito por la suma 
de $ 113-, 4-9 m|n., a favor de Dirección General 
.le Rcn as, por anulación de las bolitas de

Contribución Territorial de la Partida 226 -^-De
partamento’ de Iruyc.— Año 1949, confecciona; 
das en oportunidad a nombre del señor Se
bastián Zambrano; atento a lo informado por 
yntaduría Gene-ral de la Provincia,

El Sub-Secretario de Economía, F« y (X Públicas 
Interinamente a cargo de la Cartera

U E L V £ :R E 5

— Procédase por Contaduría General de la 
Provincia-, a. extender Nota de Crédito por 
la suma de 3 113.40 (CIENTO TRECE PE

SOS CON CUARENTA CENTAVOS M|N.)( 
a favor de Dirección General de Rentas,, 
por • anulación de las boletas de Contribuí 
cíón Territorial de la Partida 226 —De<

par.amento d©’íruya—‘año 1949, agrega
das a fs. 8|9, confeccionadas ©n oportuni

dad a nombre d~l señor SEBASTIÁN ZAMa 
BRANO. ' '

— Comuniqúese, etc.

JUAN B. GASTALDI
Es copia:
Pedro

Oficial lo.
Saravia Cánépa
d© Economice F. y Obras Públicas-

N9 1050-E,Resolución
Salta, Septiembre 20 de 1958. /
Expediente N9'3309-A|50. (S; M.-de Entradas).

Visto lo propuesto <por Dirección Genera-

-le Arquitectura y Urbanismo, y -'‘atente a lás_, 
necesidades del servicio, * - ■ - ‘ ’

ÍGjQ-nomiái*  Finanza¿ y O»
Públicas Interinamente a¿ Cargó de la Callera

RESV'ELV E:

El Süb-Secretcwio de

— Desígnase Habilitado Pagador de Direc
ción General de Arquitectura »y Urbanis
mo, al Auxiliar p° de la Sección Contable 
de esa Repartí alón,. señor JAVIER O.ROZ- 
CO; en re emplbizo de la se4orita Luis'a 
María Jándula, quién continuará prestan
do otros servicios' f n el misino sector.

— Comuniqúese, <rtc.
’ JUAN B. GASTALDl

Es copia. - ’ ;
Pedro Saravia Cá-nepa * 1 2 * * * & ’■

OíiciaL Jo. de Economía, F. y Obras Pública-

MINISTERK - DE ACCION,.

SOCIAL Y .ALUD'PUBLICA

Decreto IE 3359-Al
Salta, Septiembre
Expodíente N9 .11

• Visto este exJ

20 de 1950. ;
305-|950.
r diente relativo q la 'jubi

lación. ordinaria solicitada por la señora María
Fiancisca Adela Cprbalám. de Mqrotta, en su

i de grado ele la Escuela 
Uriburu", dependiente del’

carácter de maestrl
'Teñirntn Gcntral
El Consc-jo Generad de Educación; y

CONSIDERANDO:

* Que por resolución N9 69-J- let Junta Ad
ministradora de ía Caja de Jubi'aciones y Pen
siones de la Provincia hac- lugár ql b noticio 
solicitado' por encontrarse la recurrente com
prendida en las disposiciones de. la Ley 774;

Por ello y atentó al dictaipon d: 1 señor 
Fiscal de Estado emanado en U del corriente 
m.és, y á la facultad conferida par el art. 46 
de la citado: ley,J

El Vice Gob
en Ejercici

/

ipmador de la Provincia; 
b del Poder 'Ejecutivo. - 
ECRE T A:
lébase la Resolución N9 694- 
recto del' año én curso, dicta- 
kdminimradora i de la Caja dé 
nsiones de la Provincia, cuya 
seguidamente se transcribé:*  
kx la señora MARIA FRACÍS- 
ALAN DE MAROTTA. maestra 
(scuela "Tsnicn e General Un

iera! de

de ico misma.- J -. a-
— Comuniqúese,- ppblíqucsq. 
Registro Oficial y cuchívese .

' GARLOS-CAMENA / 
Guillermo Quintana Augspwg ~ 

Es copia: .....
Fausto Carrizo

Oficial Mayor dfe Acción Social y Salud -1 ñ olí cu

paso.de
23.de
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Decreto Ñ*  3357-A. -
.Saltó, Septiembre 20 de 1950.
-Expediente N? 11.345-|950.

' Visto este expediente en que la señora 
Ana Costas de Brialura • solicita -jubilación orj 
diñaría en su carácter de maestra de grado 
de la Escuela "General Martín Miguel de Güe- 
raes", dependiente del H. Consejo General de 
Educación; y,

CONSIDERANDO:- . -

Que la Junta Administradora de la Caja" 
dé Jubilaciones y Pensiones de la provincia por' 
Resolución N?- 8-0-j. hace lugar al beneficio so
licitado por encontrarse la ‘-recurrente compren-, 
dida en las disposiciones -de la*  Ley de la ma
teria; *'

Pó'r ello, atento al dictamen del señor 
Fiscal de¡ Estado de fecha 6 de septiembre en 
curso, y en uso de la facultad conferida por 
el art. 46 de la Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio dei Poder Ejecutivo, 

DE-CRETA; . .

Art l9 — Apruébase la Resolución N9 80-J. 
de fecha 31 de agosto del año, en curso, que 
corre, a fojas 15, dictada . por la Junta Admi
nistradora de’la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, cuyo- parte dispositiva 
establece:
" l9 — Acordar a doña ANA COSTAS DE BRIA- 
TURA, maestra de grado de' la Escuela "Ge
neral Martín Miguel de Güemes", dependiente 
del H. Conse.jo General de Educación,, jubila
ción"'ordinaria con el haber de*  $ 264.66 (Dos
cientos sesenta y cuatro pesos con 66|100) m[n. 
mensuales, a liquidarse desde la fecha en que 
deje de. prestar servicios,.-con más los aumentos 
Jijados por Ley 954 y decretos . Nos. 17.518|49; 
-1783)50 y 2860)50, en la forma y .condiciones 
t stablecidas en los mismos:

■” 29 — Formular cargo a doña AÑA COSTAS 
DE BRIATURA por lo: suma de cincuenta y dos 
pseos.con 34|10CL($ 52.34) moneda'nacional, 
én concepto de aportes omitidos de efectuar 
oportunamente, ’que deberá deducirse de los 
Labres. jubilatorios en la primera liquidación 
y por la cantidad dé Dos mil- setecientos trein
ta y un pesos ($-2.731.—) moneda -na.cipnal 
por diferencia de aportes (Art. 23 Ley 774) que 
deberá atenderse con el producido del aporte 
adicional establecido en el art. IT inc. 4 de 
4a misma ley". -

Art. ‘ 2o. — Comuniqúese, publiques©, insór 
¿ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS. XAMENA '
• Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fáustp Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica

Decreto N9 3358-A.
Salta, Septiembre 20 de 1950.
Expedientó N9 .11,304-|950.

Visto este expediente en que la señorita 
María del" Carmen Ibarguren, maestra, det gra
do de la Escuela "Juan Bautista Alberdi", de
pendiente del H. Consejo General de Educa
ción, solicita jubilación ordinaria;— y,

CONSIDERANDO: z '

Que, la Junta Administradora de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia

por resolución N9 68-J. acuerda el beneficio so-' 
licitado por encontrcrse la recurrente compren
dida en las disposiciones de.> la Ley de la ma- ¡ 
t-.-ria, N9 774;' ’ ■ )

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado con fecha l9 del corriente 
mes, y haciendo uso det la facultad conferida 
■por el art. 46 de la citada ley, . .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

.DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 68-J. de 
fecha 21 de agosto del año en curso, dictada 
por la Junta Administradora de la Caja de’ 
jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cuya 
parte dispositiva establece: ’

l9 — Acordar a la señorita MARIA DEL CAR
MEN IBARGUREN, ' maestra. de grado de la 
Escuela "Juan Bautista Jllberdi", dependiente 
del H. Consejo General de Educación, jubilación 
ordinaria con la asignación mensual de Dos
cientos sesenta y/, ocho pesos- con cuarenta y 
seis centavos ($ 268.46) m|n., a liquidarse des
de la fecha en que deje el servicio, con más 
los aumentos fijados por Ley 954 y- decretos 
Nos. 17.518)49 y 1.783|50, en la forma y con
diciones establecidas en los mismos.

29 — Formular cargo por la 'suma ‘de Dos’ 
mil novecientos treinta y ocho posos con 92)100 
($2.938.92) m|n. • confórme al art. 23 de la 
Ley 774,-.el que deberá amortizarse en la for
ma-dispuesta por el art. 24 de> la misma".

Art 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro' Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Ofició! Mayor dé” Acción Social y Salud Pública

Decreto. N? 3362-AL -
Salta, Septiembre 20 de 1950.

Visto lo' informado por la Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social,, con 
respe cto a la Auxiliar 5g —Visitadora de*  Higie
ne—, señorita "María Josefina Busch,

El Vice Gobernador de la Provincia,
’ en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DEC-RE T A :

■ * Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce de 'sueldo, a la Auxiliar 59 —Visita
dora de Higiene— de la*  Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social, señorita “MA
RIA JOSEFINA BUSCH durante los días del 17 
de julio al 25 de agosto del- año en curso, por 
- ncontratse comprendida en las disposiciones 
del artículo 96 de lcr; Ley N9H138.

Art. 2o.’ — Comuniqúese, publíquese, inséj 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Guillermo Quinta na-Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud”Pública

D¿ ■ Greta N9 3363-A,
Salta, Septiembre 20 de 1950.

Visto el Decreto N9 870 de fecha 10 de 
Marzo de 1950, y- atento a las actuaciones -pro
ducidas, " .' .' •

J3AN MARTIN BOLETIN 'OFICIAL;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: ' ' .

Art. -I9 —Déjase sin efecto el decreto’N9 870' 
de fecha 10 de marzo del comente año.

Art. 29 — Concédese.-seis (6) días de. licen
cia e'xtraordiñaría, sin goce de sueldo, a la 
Auxiliar*  69 del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública,, señora CARMEN ROSA MUÑI- 
ZAGA DE SCHARFER, con anterioridad al día 
10 de; marzo del corriente año'.

Art. 3o. — Comuniqúese, - publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

. ’ % CARLOS. XAMENA ;
Guillermo Quintana Augspurg

, Es copia:
Fausto Carrizo

Oficien Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decretó N9 3364-A.
Salta, Septiembre 20 de T950.
Expediente N9 6654)50.

Visto el decreto N9 2538 —Orden de Pa
go N9 63—- de fecha 20 de julio- por el que 
se autoriza liquidar a favor de "ETA", Empo-~ 
rio-Tipográfico Argentino, la suma de $'1.200.— 
mjn.i en cancelación de su factura por la pro
visión de un armario metálico con destino al 
Ministerio de Acción Social y Salud ’ Pública; y

CONSIDERANDO:

Que por la Habilitación de Pagos de la 
mencionada Secretaria de Estado, s© ‘ procedió 
al pago de la misma factura, de acuerde*  a ' 
comprobante- debidamente firmado que corre 
agregad© a fs. 2 del presente expediente, con 
fecha 24 de abril del año en curso, con fondos 
depositados ¿n .lea cuenta corriente del Banco 
de la Provincia; , v

Por ello y de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 349, último párrafo, de lá Ley de 
Contabilidad, y * lo informado por Contaduría 
General a fs. 6, ' _ .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

: .DECRETA:

Art l9 — Modifícase el artículo l9'del Decre- 
. to N9 2538- —Orden d© Pago N9 63— de fecha 
20 de julio pasado, en el sentido de dejar es
tablecido que el importé que se autoriza liqui-' 
dar o: favor de "ETA", Emporio Tipográfico- 
Argentino, por un importe-de $ 1.200.— mjn. 
lo debe sor q favor de, la Habilitación de Pa- 
'gos del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, a fin de reintegrar o? la misma los 
fondos ínvertid’Qs directamente, de acuerdo a ■ 
lo expresado precedentemente.

Art. 2o. — Comuniqúese,. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Augspurg

- - Es’ copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 3365-A.
Salta, Septiembre '20 de 1950.
Expedientes Nos. 11:224-|950 ' y 11.383-|959.

Victos estos expedientes en los que la 
Dirección Provincial de Educación Física solí
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cita' autorización para reforzar el crédito de 
la partida parcial 22 "Gastos generales a cla
sificar por inversión" (Inciso X-II) OTROS GAS
TOS— Principal a) . 1), como asimismo para ‘ 
efectuar algunas compensaciones - en la distri- í 
bución de Tos fondos asignados a dicha repar
tición por el Presupuesto General en vigor pa
ra el cumplimiento, de la Ley 780, distribución 
que fué aprobada por decreto N° 14.895 de 
19 de abril de 1949; y

CONSIDERANDO:

Que debe tenerse en cuenta que desde 
la fecha en que'fué fijado en $ 62.585.15 e-1 
crédito de la partida parcial 22/ por la Ley 
General d© Presupuesto N9 942, paro: el cum
plimiento de lo: Ley d© Educación Física, N9 
780, las actividades de la -repartición se han 
acrecentado' notablemente debiendo atender por 
tanto mayores- gastos, do que ha originado el 
agotamientó de los fondos previstos ?n la refe
rida partida;

Que la Dirección Provincial de Educa
ción Física en nota N9'659 que corre . en ex
pediente acumulado N-9 11.383|50 enumera los 
diversos compromisos pendientes que tiene y 
que no puede satisfacer por la causa apunta
da; • • ' '

Por ello y atento lo informado por Conta- 
áctual mes, y 
por el art. 12

Provincia,

duría General con fecha 7 del 
en uso de la facultad. conferida 
de la Ley de Contabilidad,

El Vice Gobernador de la
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION FISICA para-tomar 
de sus recursos , disponibles la .suma de CUA
RENTA MIL PESOS ($' 40.-000.—) m|n. para am
pliar el crédito de la partida parcial 22 "Gas
tos genéreles a clasificar, por inversión" INCI
SO X— II) OTROS GASTOS— del Presupuesto 
General en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér. 
" tese en _el Registro Oficial y archívese

' GARLOS- XAMENA- 
Guillermo Quintana Áugspwrg 

Es copia: . - ‘
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 3366-JL
Salta, Septiembre -20 de 1950.

Visto lo informado por la Dirección de la 
la Sociedad de Beneficencia 

ser-
Infervencicn" d-?
do Salía, y atento a las necesidades dél 
vicio, ■

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del - Poder Ejecutivo, 

DE CRET At
Art. 1? -—Dsígnase, en carácter ad-honorem, 

. Médico agregado a la Sala Cuna Gota dei Le
che, dependiente de la Intervención de la So- 

' cié dad de
EDUARDO

Art. 2.o
tese en e]

Benefice.ncia de Salta, al Doctor 
VILLAGRAN.

— Com_tníqupse. publíquese, mséi 
Reg’sU-o Oficial v archívese 

CARLOS' XAMENA
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Sociq] y Saiud Pública

Resolución. N9 575-A.
Salta, Septiembre 20 de 1950. 

. Expediente N9 3059|50.
Visto el informe producido con motivo 

del pedido formulado por doña María E. Pun-

Decreto N9 33G7-A.
- Salta, Septiembre 20 de 1950.

Visto lo solicitado ■ por lá Dirección, Pro
vincial de Educación- Física, - ' . ►

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:-

Art. I9 — Desígnase al señor JOSE ANTONIO 
D1B ASHUR; M. I. 7216301 — Clas.e. 1929, como 
Preceptor de la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA con cinco horas sémana-- 
les a partir del día 5 de agosto ppdo.; el que 
deberá tener a su cargo, la preparación, de 
loS 'equipos escolares de basquet-boll de ni
ños y varones que intervendrán en la disputa 
de leí .ÍII Olimpíada Inter-escolar del Norte, a 
realizarse. en la Provincia de Santiago del Es
tero, en el. mes de octubre próximo.

Art. 29 — Comúníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana. Augspurg ■

Es copia. .
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO . DE ■ ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA “

Resolución N9 5‘74-A.
Salla, Septiembre 20 de 1959.
Expediente N9 10.900|50. .

Visto lo solicitado por Don Andrés- Zen- 
leno; • atento • las actuaciones producidas, y lo 

lo: Sección Asistencia Social yaconsejado por
| Doméstica a ís. 4,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

I9 — El Habilitado Pagador de es’.e Ministe
rio liquidará con cargo -d'e oportuna rendición 
de cuentas- a la Jefe de Asistencia Social y 
Doméstica, la suma de CIENTO SESENTA'Y 
UN PESOS CON 40jI00, pera que con dicho 
importe proceda a adquirir un pasaje de la. 
clase sin cama- a Estación Retiro, que importa 
la suma de ($ 99.—); debiendo adquirir con 
los ,($ 62.40) restantes, 1 campera y 1 panta
lón, todo lo cual hará entrega al beneficiario 
í'r. ANDRES ZENTENCX

£■? — El gasot que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, se imputará a la 
per ¡.ida desuñada pora ACCION SOCIAL. 
3o. — Dése 
un migúese,

al Libro de- Resoluciones, comu-
etc.

G. QUINTANA’ AUGSPURG
. Es copia: -

b austo Carrizo - -
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Ministro de-Acción Social y Salud Pública 
.RESUELVE:

l9 — El Habilitado Pagador dí
rio liquidará con carg 
de cuentas a favor d 
Social' y Doméstica, id 
Y NUEVE PESOS COll 

de que la misma proa 
'pendiente que' tiene la 
no con el propiet.cria 
hospedara, y a la vet
Estación local a Palpalá; y lo entregue a la be
neficiaría, debiendo altender el gasto con fon
dos de H. partida' de simada para ACCION SO- 

' C1AL | . /
29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni

qúese, etc..

este Ministe- 
p de oportuna rendición 
p la Jefe de .¡Asistencia 
k suma de CINCUENTA 
p I0]100 ($ 59'10), a fin. 

leda a abonar la cuenta 
r señora María E-. Punta-

de, la casa i donde se 
L adquiera un pasaje de

G. QUINTANA AUGSPURG 
Es copia: • ,

• Fausto Carrizo . '..
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Besoiución N9 576-A«j f
Salta, Septiembre 20 de 1950.
Expediente N9 l>9.pl5'j50. .

Visto lo solicitado por Doña ¡Dorotea Yo- 
uar de Cussi, y atdñp' lo aconsejado por lo: 
Sección Asistencia Social y Doméstica a ís. 2r 

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
UE L VE :-iRES

k Pagador de éste Ministe- 
rgo de oportuna rendición 
fe de Asistencia Social y 
de setenta ; Y DOS PE-‘ 

KONAL ($ 72.—), para que 
proceda a adquirir I cama 
pn de estopa o} $.27.—,:de-

l9'— El Habilitada 
rio liquidará con cc| 
de cuentas a la id 
Doméstica, la suma 
SOS MONEDA NACI 
-con dicho imperte 4 
a $ 45.— y 1 colcha 
.hiendo hacer entrega de los citádos efectos, 

• a la beneficiaría Sra. DOROTEA YONAR DE

29 — El gasto que demande el ’.cumplimi' nto 
d- la. presente Resolución, deberá imputarse a 
la partida destinada para ACCION SOCIAL .

3? — Dése al Libro- de Resoluciones, comuní 
quese, etc.

’ G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

Fausto Carrizo :
Oficial Mayor de Acción Social y ;Salud Público " 

EDICTOS DE MINAS
N?
N9
Provin;

6334 — EDICTO
1725. —T..— L

con
for- 
ha 

sus

b DE MINAS: -,— Expediente 
a Autoridad Minera ’ de leí 

notifica a los que se Consideren 
a’gún . derecho pata que lo haga valer en 
ma y dentro del término de ley, qu-- se 
presentado él siqpi- nte escrito, qur. con 
anotaciones y ■ proveídos, dicen ásí: Señor Juez

Eldo Osea" Ti'riera casado, 
Carlos Hcsslííig, • viudo, me- 

kentinos y madores de edad, 
|al en la calle Alvarado N9 
|d, ante Lis. ñas pr^s'ntcmos 
deseando efectuar cáteos y 
buzca de mirierales de» 'pri- 
categoría, excluyendo todos 

e están, en reserva, venimos 
ea concedido el permiso dq 

de Minas: Otilio 
ingeniero -civil y 
cárneo, ambos are 
con domicilio lee 
508 d--_ esta ciudc 
y decimos: Que 
exploraciones en 
mera y segunda j 
los minera’es qu 
a solicitar nos a 
cuatro unidades, p sean dos mil hectáreas, en .
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el lugar denominado Cerro “El Rupachical'^J 
en la localidad de Dentro Éscalchi, departa
mento dcz Cachi, de esta Provincia, en terre
nos -sin cercar, ni cultivar, de: propiedad de 
la Sucesión de Jesús Figueroa y otros, que . 
oportunamente daremos a conocer. — Estas ‘ 
cuatro unidales que solicitamos serán úbica- 
das de la siguiente forma: y dá acuerdo- al 
croquis que se acompaña: Tomando ámo pun
to de referencia el centro del pueblo de Cachi, 
al Oeste veinte y nueve- grados Sud, cinco ki
lómetros se ubicará el primer mojón' del punto 
dé partida PP; - de esté punto al Oeste diez 
kilómetros se ubicará el segundo .mojón; de 
este punto, siguiendo dos' kilómetros al Sud 
se ubicará el tercer mojón y de> -este punto 
diez .kilómetros al Este’, el cuarto y último mo
jón y de este punto dos kilómetros al Norte 
-hasta dar con el primer mojón, encerrando en 
su perímetro el Cerro “El Rupáchical". ■— Con 
tamos para dicho fin con'la capacidad técni
ca, materiales y herramientas suficientes. — 
Provean de conformidad será Justicia. —-Otilio 
E. O."Terlera. — Carlos ■ Hzssling. — En 3 de 
mayo|950 se registró el escrito' que antecede 
en el libro “Control de Pedimentos N?- 4" fo
lio 44. — Neo. — Salta, mayo 3|950. — Ténga
se por registrado el present© permiso de ca
reo solicitado por los señores Terlera • y Hess- 
ling en el Departamento de Cachi y por cons
tituido domicilio legal en Alvarado 508 de 
esta ciudad. — Para notificaciones en Secre
taría, desígnase los días jueves de cada 
semana o siguiente hábil en caso de feriado. 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
del P. Ejecutivo 13.3 de julio 23|43j pasen éstos 
autos, con los duplicados presentados, a ‘Direc
ción de Minas y Geología a los efectos de lo 
establecido en el artículo 5° del de fecha 
Set. 12|935. — Qutes. EXPEDIENTE N*  1725-T-50. 
Señor Jefe: en el presente expediente se soli
cita permiso para catear minerales ,de 1? y 
2? categoría con exclusión de las sustancias 
reservadas a la" fecha una zona de dos miT 
hectáreas en el departamento de Cachi. Es
ta Sección ha procedido, a la ubicación de la 
zona solicitada ep. los planes de Registro. Grá
fico de acuerdo’ a los datos indicados < por 
los interesados en escrito, de fs. 2 y 3 y cro
quis de fs. 1, encontrándose <¿jch.cr zona, li
bre de otros pedimentos mineros. — En - el li
bro correspondiente ha quedado registrada es
ta solicitud baj'o el número de orden 1371. — 
Se acompaña croquis concordante con el., ma
pa minero: ■— Registro Gráfico, 12 de mayó' 
de 1950. — H.' H. Elias. — Señor Juez de Mi
ñas: con la ubicación e informe de Registro 
Gráfico que _ antecede, - vuelva al Juzgado de. 
Minas para seguir su trámite. — . Dirección 
General de Minas y Geología, mayo 16 de 1950. 
J. M. Torres'. — Señor Juez de Minas: Otilio 
Eldo Oscar Terlera y Carlos Hessling, en el 

- epediente 1725-T, a U. S. décimos: Contestan
do la vísta corrida a fs. 6 del informe de la 
Dirección de fs. 4, de -autos,; manifestamos 
conformidad con el mismo. ' Pedimos ‘ a5 U. S
ordene el Registro y publicación de edictos en' 
el BOLETIN OFICIAL, (art. 119 del Cód; de Mi
nería).’ Será -Justicia. — C. Hessling. — 
Otilio Terlera-. — Salta Julio 3|950. — La Con
formidad .manifestada y lo informado por Di
rección de Minas, regístrese en “Registro -de 
Exploraciones", el "escrito- solicitud de fs. 2, con 
sus anotaciones y proveídos, fecho, vuelva al 
despacho. .— Outes. — En 3 deJ julio de 1950

se registró el escrito que antecede en el "Re
gistro de Exploraciones" N° 5 folios. 235 y 236 
doy fé. —.'Neo. — Salta, julio 4 de 1950. — 
Lo ^solicitado y habiéndose efectuado el regis
tro, publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia en la'forma y por el término 
que establece el art. 25 del Código dé Mine- 
nería, de acuerdo con lo dispuesto por De- 

•creto 4563 del 12|IX|94'4. Colóquese aviso, de 
citación' en el portal -de la. Escribanía’ de Mi
nas. Denúnciense los otros- _ propietarios del 
suelo. —’ Outes. Señor Juez de Minas.-Otilio 
E. O. Terlera' y Carlos Hessling en el expe
diente número 1725-T., ante U.S. nos’ presen
tamos . y exponemos: que el otro ’ propietario 
del terreno es el R.rP, José María- Maurín, con do
micilio en esta ciudad, calle pueyrredó'ñ nú
mero 365. — Será Justicia. . C.*-  Hessling.
Otilio Terlera. — Salta, julio 12 de 1950. — 
Por hecha la manifestación -ordenada en el 
auto: de fs. 8, último punto, debiendo, consig
narse el presente escrito en el edicto respec
tivo. — Outes. — Lo - que el suscrito, Escriba
no de Minas, hace saber a sus efectos.— Sal
ta, 17 de julio de 1950.

’ OUTES . * 
Escribano 'de .Minas

’ e) 5, 12,'al 25|9|50. ■

EDICTOS SUCESORIOS .. ' 
rf» 6389 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
, uez Civil y Comercial, Tercera Nominación, 
cita por -treinta días a herederos y acreedores 
do JOSE DURV’AL OSORES. •

Salta, agosto 1°, “Año del Libertador 
•/enera! San Martín", de .1950.
TRISTAN C. MARTINEZ —Escribano-Secretario 

. ■ e> 2519 al-3i;i0j5O.

N9 6384 — EDICTO SUCESORIO?
Por disposición .del Señor Juez de. Prmicra 

Instancia y 2-a. Nominación en.lo Civil y Co
mercial. • se- hace saber . que so ha declarado 

, abierta lá s.ucesión de don Mauricio Ruarte 
y d© doña Momea Duarte o Mónica Duarte de 
Acosta y se cita á herederos y acreedores pa
ra que en el término de tr-~ inta días comparez
can a hacer valer sus acciones bajo apercibi- 
-miento de ley. - -

Año del Libertador General San Martín — Sal
ta; Septiembre 22 de 19501
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario x 

e) 23|9 di 30[10|50/ . '

N9 6375» — SUCESORIO. — El Juez en lo 
Civil, Doctor Carlos^ Roberto Aranda, cita y 
emplaza por. treinta días a herederos y acree
dores'de doña LAURA GHAVEZ DE CORREA, 
Salta, 31 de Julio de 1950, Año del Libertado!' 
General San Martín. — CARLOS --ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano- Secretario.

’ 1 e|20|9 al 26|10|50.

N*-  6364 — EDICTOS: — El 'juez la. Instancia, 
2a. Nominación, cita y emplaza a los que se 
consideren con derecho a'les bienes dejados 
por don Félix Córdoba, para que hagan valer 
sus derechos dentro del término de 30 días 
bajo- apercibimiento. Publicación. B._ Oficial y 
Tribuno-----Salta, Septiembre. ,, de 1950, Año
del Libertador General San Martín. ’

ROBERTO r LÉRIDA —Escribano Secretario 1 
• ’■ e) 16|9 al 23(10(^0.

N’ 6363 — SUCESORIO: — El Juez de' Primera 
Instancia Tercera Nominación Civil y Comercial 
Doctor Carlos Oliva Aráoz cita por treinta días 
a heredaros y acreedores ‘de HIG1NIO COR- 
DEIRO. — Salta, .Septiembre' 12 de 1950; Año 
del Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ..— Escribano-Secretario 

i). 16]9 al 23]10|:50.

N9 6357 — SUCESORIO: — Garlos Roberto ' 
Aranda, juez Primera Nominación, cita ‘Herede
ros y- acreedores de ESTEBAN CHOQUE.

Salta, 29 de- agosto, “Año del Libertador Ge-. 
néráljSan Martín" de 1950. .

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretario .

' e) 12|9 al 21|10|50.

N9 £354 — SUCESORIO: — Él señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial -2a. 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Gerónimo*  
o Gerónimo- Isabel Montalbe-tti de Mosca’. '—' 
.Salta, - Septiembre 5 de 1950, Año del Liber
tador General San Martín.

Textado- no vale.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

. /. e} 11}9 al 20|10j50.

N9 6351 -— EDICTO: :— El Juez de Tercera No
minación Civil y Comercial Dr. Carlos Oliva 
Aráoz cita y -.emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don DIEGO LOPEZ. Edic
tos eñ Foro Salteño y BOLETIN OFICIAL. .---
Salta, 6 de septiembre de*  1950- Año del Li- 1 
bertádor General San Martín.

¡TRISTAN C. MARTINEZ!.— Escribano-Secretario 
e) 9|9 al 19|10|50. ’ •

N? 6349 — SUCESORIO: — El Juez Civil Dr. 
Carlos- Oliva Aráoz, cita y emplaza por -trein
ta días• a- herederos y acreedores de JUAN 
ECHEVERRIA -y SIXTA SATOR DE ECHEVE
RRIA. -— Salta, Septiembre. .-.de 1950: —- Año 
cW Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 9|9 al 19[10|50.

6348 —'SUCESORIO: — El Juez' CivikDr.- 
Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña. MA
RIA PIA TORRES' DE .VAZQUEZ. — Salta, Sep
tiembre;. .de 1950. — Año del .Libertador Ge
neral San Martín: *'  •
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 9|9 al Í9|10|50.

N*  6338. — SUCESORIO. —. El señor Juez d®> - 
Tercera Nominación CiviU y Comercial Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta días a he
rederos y; acreedores de Dn. FORTUNATO YAZ- 
LLE.— Salta, Setiembre.... de 1950. — Año , 
del Libertador General San Martín/ — TRIS- 
TAN C. MARTINES, Escribano Secretario..

e|6|9 al 14|10|50.
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' N9 6330 — EDICTO SUCESORIO ’ ’ 6316 —- EDICTO — ERNESTO MICHEL Juez j catastradca bajo paruda|437. — Lunes ’y jueves

Por disposición del Sr. Juez la. Instancia y 1 Civil de 2a. Nominación cita por treinta días
2a. Nominación, Dr. Ernesto Michel, se cita por la herederos y acreedores de CRUZ RIOS de 

• TOSONI. _ 
í Salto, 26 de Agosto de 1950. 
J- ROBERTO LERIDA — .Escribano Secretario 
i e) -29*8  al 6¡10|50: ■

treinta día3 a herederos y acreedores c,de*  Dn. 
JACOBO FERNANDEZ.

Salta, Septiembre l9 de 1950, Año del'Liber
tador General San Martín.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

• e) 4|9 al ll|10|50

■ para notificaciones.---- Salta, septiembre 22,
’ Año d-1 Libertador General ’San Martín 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

23|9 al 3O|1Q|5O. " ■-

N» 6314. — SUCESORIO! — CARLOS OLIVA

T? 6337 — POSESION
Oliva Aráoz, Juez Civil 

| ra Nominación, cito pe

ARAOZ, Juez de 1’ Instancia 3“ Nommacíói. t sadcs •' n la posesión
N- 6329, SUCESORIO: — ERNESTO MI-1 Civil, cita por treinta días a herederos y 

CHEL, Juez Segunda Nominación, cita por-1 acreedores ■ de ESTEBAN FERNANDEZ o ES- 
treint® días a herederos y acreedores de MI- ' TEBAN FERNANDEZ JIMENEZ. — .Salta, Ages- 
CAELA GOMEZ DE VARGAS. — Salta, Agos-'to 25 de 1950, Ano del Libertador General San 
to 31 de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escriba- Martín. _ TRISTAN C. MARTINEZ, Escríbeme 
no Secretario.

Año' del Libertador General San Martín
e|2|9|5Q al lu|W|50.

Secretario.
e|28|8 al 5|10|50.

PEDRO P. PADILLA s 
■'terreno situadas en la 
c-ntre sí, designadas c 
de" la sección uno doj 

en surJ 
y en s?Jmetros 

metros; limitan^
A. Turna; Sud

N9 6328. — SUCESORIO: — El señor Juez en 
•_ Civil y Comercial Primera Instancia Prime- 

Nominación Dr. Carlos Roberto Áranda ci- 
por treinta días a herederos y acreedores- 
juana Mes-tina Ramos de Ontiveros para 

Secretario. — 
Salta, 26 de

lo
ra
ta
de
que hagan valer sus derechos..
CARLOS ENRIQUE .FIGUEROA.
Agosto de 1950. —

Año del Libertador General San Martín
e|2|9|50 al 10|10|50.

! N9» 6312. — SUCESORIO: — Carlos Olivó 
Aráoz, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días en 
edictos a publicarse en Foro Salteño y BOLE
TIN OFICIAL a los interesados en sucesión d® 
JOSE MANUEL ,E. o JOSE F. .FERNANDEZ. Año 
del Libertador General San Martín,. Salta, 
24 de agosto de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

j „ z e|28|8 al 5|10|50.

127.33 
409'11 
y José 
prolongación calle Es
callo Rivadavia, qu' 
Ñallar y José A. Tun 
bajo partida 434. — I 
f lecciones. — Salta,
Libertador General Scdi Martín, 1950. : 
TRISTAN -C. MARTINES — .Escribano

I N9 6311 — Sucesorio: El Juez en lo Civil y.
N? 6327 — TESTAMENTARIO. —. Carlos Oli- • Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por treta 

va Aráoz, Juez de Tercera Nominación, cita to días a herederós y acreedores de.Víctor Herre- 
herederos y acreedores de JAIME CANUDAS.-ro Alvarez. Tristón Catón Martínez. Secretario 
Salta, 29 de agosto, “Año del Libertador Ge» 
neral San Martín", de 1950. —. TRISTAN C. 
MARTINEZ, Secretario.

e|l?(9 v|9|10j50.

Salta, agosto 25 de 1950.
Año del Libertador General San Martín 

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-S creta-rio 
e) 26|8 al 4|10|50. ta

TREINTAÑAL: — Carlos. 
I y Comercial He Terce- 
Ir treinta días • a intere- 
pointañal soliqitada por 
bbre tr s manzanas de 
ciudad de Oran, unidas 
pn los números 8, 9, H 

plano ofici .1; de Oráñ,

is lados Este y Oeste/ 
lo: Norte, Mahfüd Naliar 

calle Moro Díaz; Este, 
üiú; Oeste, prolongación 
■ las separa de Mahfud 
3; manzanas catastradas 
mes y jueves para notió 
septiembre 22, Año de i

N9 6339. — POSESE 
Aveñdaño solicita ] 
finca ''El Puente'7 siti 
fay ate) que’ limita: 1 
a Alemania; Sud, I 
deros Cornelio Avei

e) 23¡9 al 30|10|50.-

|N TREINTAÑAL — Pedro 
losesión treintañal, sobre 
|adatan'Las Conchas (Ca
tarte/. Camino.;San ‘ Carlos 
ío Calchaquí; Este, Here- 
daño, María Qisneros de

Galar-za y Delia Niñ de Munizaga; Oeste, Jo-

N9 6322 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comer
cial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza 
per treinta días a herederos- y acreedores de 
FRANCISCO ELOY LOPEZ, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, agosto 26 d© 1950. Año del Li
bertador General San Mártín.-
TRISTAÑ C. MARTINEZ —Escribano-Secretario 
-Y’ ' . e) 3118 al 7|10|50.

N? 6301. — EDICTO SUCESORIOS — El Juez 
de P Instancia y 3? Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de EUGENIO 
cibimiento de Ley. Año 
ral San Martín. — Salta 
TRISCAN C.- MARTINEZ,

STAGNI, bajo áper- 
del Libertador Gene- 
Agosto 8. de- 1950. —• 
Escribano Secretario. 

e|24|8 al 2|10|50.

sé María. Munizaga] Martín Michél Torino y 
Pedro .Lávaque; tie; . .
catorce Hectáreas que riega desdé .-tiempo in
memorial por usos y costumbres, con carácter 
permanente mediantL las acequia? del "Mo’i- 

iio" y “Las Conchad' con turnós de ocho días 
de riego cada ocho días y 4 días d’e riego ca
da quince días respectivamente. —-'El - señor 
Juez de Tercera Nominación Civil cita por

una fracción regada de

treinta días a quienes se consideren, con de
rechos. — Lunes y Jueves -para notificaciones. 
Salta, Agosto 31 de 1950. TRISTON C. MAR
TINEZ. Escribano Secretario. _

e[6|9 dri4|10|50.

N9 6321 — EDICTO" SUCESORIO: — El. Sr. Juez, 
de la. Instancia Civil y Comercial 3a. Nomi- 
no.ción Dr. Carlos Oliva Aráoz, cito ~T empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de MARTIN CRUZ, .bajo apercibimiento legal. 
Salto, agosto 28 de 1350. Año del Libertador 
General San Martín.
TfílSTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

\ e) 29|8 al 6:1CVO.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 6388 — POSESION TREINTAÑAL: — Carlos
Oliva Aráoz, Juez Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, cita por treinta días a interesados 
-'.n la posesión treintañal solicitada por FRAN
CISCO SANGREGORIO sobre el inmueble ru

N9 6310 — JESUS ESCOBAR Asolicite. 
Posesión Treintañal s/inmueble _(Varias-Jraqcigr 
nes tarreñas)' ubicado Dpto. Molinos, cpn e-stps

' N9 6320 — SUCESORIO: — El Sr. ■ Á-zz. de lá.
• Instancia Cuarta Nominación en lo Civil cita 

por treinta' días a herederos y acreedores de

Teófila Echazú de Moreno y Gaspar Benito
Moreno-, f . . • . . '

Salta, agosto 26 de 1950, Año del Libertador
General San Martín. ,4

J. ZAMBRANÓ •— Escribano Secretorio -
. e) 29|8 al 6[10|50.

T—--- -

ral denominado "EK Talar", ubicado en el de
partamento Melón, el que, partiendo de'su vér
tice Sud-oeste y. tomando rumbo Este, mide
315 metros; de aquí y- -con rumbo Norte, mide
128 metros; de aquí1 y con rumbo -Oeste, mide
104 metros; de aquí y con rumbo Norte; mide
92 metros; de áquí y con rumbo Oeste, mide*  
216 metros, y de aquí y con rumbo Sud y 
hasta llegar al punto de partida mide 149 me
tros; totalizando superficie de 5 hectáreas 2.0ÜC 
metros cuadrados,-- y -encerrado dentro de7- los- 
siguientes límites: - Norte, Margarita Sangrego- 
rio de Muñoz, camino vecinal' por- medio, y 
sucesión Mateo; Sud, sucesión Mateo; Este, su-, 
cesión Mateo; Oest~, Margarita Sangregorio 
de'Mateo, camino vecinal por medio; propiedad

limites:' —NORTE s|cEsíó-n GarcíaSUD Sito Pm- 

Diaz; OESTE; filo Hel “cerro de. Jas- ‘vácas^'y 
Este’ Rió Briálito: — 2-.fracción-:s shpatddXEs/bsn 
limites: —NORTE-S 1c. -Maria^R. dé; Escobéta-SUD 

-propiédad Diego Guantay/ ÉSTE-Wo B/ralitc V
■’ •- e ' a;.., . <

OESTE Campo, común _de Es^pbgr. .—Limitas; 
NORTE- “Quebrada del agua dejOqnttago:. SUD 
Suc. Félix Cañiaareb; ESTE Río 8ripl.i.ta y OESTE 
propiedad Natal Cañizares. — ERNESTO MICHEL 

íu«z Civil 2a. Nominación cita np” *ta-inte días 
a los que se consideren: con derecho al intaimble. 
Lunes- y jueves ó siguiente hábil:para-notifica
ciones en Secretaría. * • • -
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

Salla, Julio 27 de 1-95Q. - . •
- e) 26|8 aj 4[ 10|50.
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cal .de Estado. — L,unes y Jueves o día siguten- RENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUEN- 

en Secretaría. — TA-Y SEIS PESOS 3ON SESENTA Y SEIS CEN-
- N9 .63.JJ — POSESION TREINTAÑAL: — S*o-  c

• ’ ’ P r---  -----id * *
h citad a ■ por doña LUCINDA CABRERA de RU- ’ te. hábil para notificaciones
BIO-, de. un inmueble^ ubicado en Metán Vie-1 Ernesto Michel. Lo que el suscrito secretario TAVOS, equivalentes a las dos terceras par- 
jó, Dpto. Metán. — Extensión: Norte Y Sud, 
112,50 metros; Esté, 39,50 metros y Oeste 18 
metros, aproximadamente. • — Límites: Norte, 
propiedad de doña Eulalia Cabrera; Sud, pro
piedad de doña-• Lucinda Cabrera de Rubio;
Este, camino nacional viejo- y Oeste, con pro
piedad de Sucesión .Rodríguez. — Catastro N‘ 
185. — El juez en 3o Civil y Comercial, Dr. .Oli
va Aráoz, cita por treinta días . a quienes sé 
consideren .con derechos. — Lunes, y jueves 
para notificaciones.: .—: Salta, 19 de agosto de 
1950: — Año del Libertador General San Mar
tín. J TRISTAN-.C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.. ■

- N9 6293. POSESION TREINTAÑAL: ~ Ha
biéndose presentado el doctor Merardo Cué- 
llar ten representación del señor Teodoro -Pa
rada, deduciendo posesión treintañal de una 
fracción de terreno ubicado en el departamen- 
to de Metan, de esta provincia, la que consta 
con las siguientes dimensiones: una cuadro 
de frente sobre el-río Pasaje por dos teguas 
de fondo, encerrada dentro de los siguientes 

propiedad del señor Rosa 
propiedad de 
señor Hig.inio 
y Norte, con 
inmueble es

Muyo, lo que ' el señor Juez 
P Nominación en lo Civil y 
provincia, doetor Carlos Ro- 
ordenado la publicación du- 
para que los interesados al

límites: Este, con 
Torres, Oeste, con 
ca Tala Muyo del 
con las Represas; 
o Juramento. Este 
3a estancia Tala 
de P Instancia y 
Comercial de la 
berta Aranda, ha 
rante treinta días, 
bien de referencia hagan valer sus derechos 
durante ese período. Lunes y jueves ó día há- 
bf en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. AÑO DEL LIBERADOR GENERAL 
SAN MARTIN. Salta, Agosto 21 d© 1950. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

la misma fin- 
Parada; Sud, 
el - río Pasaje 
integrante de

e|21|8 ál 25|9|50.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

K» 6313. — EDICTO, — DESLINDE, MENSU- 
BA Y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose pre- 
sentado don Esteban Choque, solicitando des
linde, mensura y amojonamiento de la finca 
"Villa Palacio", situada en el departamento 
de la Capital, lindando al Noste: Río Arenales 
Sud, camino S alta-Quij ano; Este, camino Sal
ta-Cerrillos y Oeste, finca La Chacra y ríe 
Arenales el Sr. Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo. Civil, ha dictad© 

la siguiente ‘ providencia. — Salta, Agosto 
10 de 1950. — Por presentado por parte y cons
tituido domicilio y llenados los requisitos del 
artículo 570 del , C. de Procedimientos, prodi
gúese por el perito propuesto Ing. Mariano 
Esteban las operaciones solicitadas de la fin
ca "Villa Palacio". — publíquense los edictos 
por treinta días en el BOLETIN OFICIAL 
diarío El Foro Salteño, haciéndose saber 
las operaciones a practicarse, para que 
presenten a ejercitar sus dtrechos quienes 
prsenten a ejercitar sus derechos quienes 
biesen algún interés en ellas. Cítese al Sr. Fís-

y 
de 
se 
tu- 
fti-

hace saber a sus efectos. Salta Agosto de i-s proporcional .de fsu avaluación fiscal. - 
1950. * . Las mencionadas fincas se encuentran compren.

e|28|8 al 5|10|50. . didas dentro de los siguientes límites: Norte, 
---------:------- --- —----------- ------- ---------------- :----------- Nicolás Velazqúez; Oeste, herederos de Vicen

te Arquati —Santa Rosa— Palmarcifb y ■ Mef-
N9 6286 — DESLINDA, MENSURA Y AMO- - cedes. C. de Leguizamón; Sud, Sausalito' de. 

JONAMIENTO. — t MARIA JESUS ROBLES DE | Sucesores de .Félix 
AMAR • solicita deslinde, mensura y amojonar- •• rEs de. herederos 
miento de un inmueble ubicado en esta cíu- Eduardo. Lanworthi 
dad cal]e Bel grano esquina Adolfo Güémes. j San Francisco. 
Límites: Norte, Sucesión - Ignacio Ortíz; Sud, ¡ Títulos,inscriptos al 
Bo.ulevard- Belgrano; Este, fracción, propiedad 
Silvano Robles; Oeste, calle Guido, hoy ÁdoL! 

fo Güemes. Cítase por treinta días- a quienes! 
se consideren .con derecho. ROBERTO LERIDA, ’ 
Escribano Secretario. — Salta, l9 de Agosto 
del año del Libertador'General S.an Martín de! 
1950. . ' ' ¡

el24!9.al 2Í10Í5G. ,

e) 18|8 al 23|9|S0.

. \ HEMATES” JUDICIALES .
N9-6366 — POR JOSE M/DECAVI EN PUEBLO 

DE METAN
Año del Libertador General San Martín.' El 4 
Octubre 1950, a las 16 horas, calle San-Martín 
N9 144, remataré 250 pequeños lotes de mer
caderías tienda, mercería, perfumería, zapate
ría, sombreros campo y ciudad. Mostradores, 
estantería. cedro, mesa prensa, porta fideos, 
porta bobinas, etc. etc. — Judicial —Exp. N9 
11542 Comisión al comprador.

e) 19 al 27|9|50.

eü camión en Boulevar

N9 6370 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL

El día 25 de Septiembre de 1950, Año- del 
Libertador .General San Martín, a las 18 ho
ras en 20 de Febrero 12, subastaré SIN BASE, 
(1) *un  camión Chevrolet Canadiense motor N9 
3.839.000. — Puede verse
Mitre N9 5 de la ciudad de Córdoba, domicilio 
del depositario judicial Sr. Layun León. — Or
dena Juez de *2a.  Nominación Dr. ■ Ernesto Mi- 
chel, en autos "Ejecutivo — Abraham Salomón 
Jaluf vs. Pedro Fernández" Exp. N9 1835319.50. 
En el acto del remate el 30% del precio. Co
misión. arancel a cargo del comprador. — LUIS 
ALBERTO DAVALOS. Martiliero

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario' 
ej 18 al 25|9|50.

N9 6331 — JUDIDCIAL 
. POR RENAN FIGUEROA 

(De la Corporación de Martilieros) 
REMATE DE 31 ACCIONES SOBRE LAS FINCAS 
"LA MANGA", "EL CADILLAR" y "EL TIPAL", 

ubicadas en el Departamento de Orón.
BASE DESVENTAS S 48.256.66

Por disposición del Sr. Juez en lo . Civil y 
Comercial Segunda Nominación ’y como co
rrespondiente al juicio "Embargo preventivo y 
ejecutivo — Antonio Forcada contra Manuel 
Hernández", el día miércoles 18 de Octubre 
de .1950 a horas 18, en mi escritorio calle 
seros 786, remataré a la mayor oferta y al 
tado, 31 acciones que le corresponden ai 
cutado- en -las fincas .arriba citadas, la 
en un total tiene unce extensión aproximada 
de. cinco mil hectáreas. — Base de venta CUA- 

Ca- 
con- 
eje- 
que

Usandivaras;. al Este, Dolo- 
Gil —Puesto del Medio-— 
— Carlos Wauters y Río

folio. 21, asiento 5 del Li
bro 7 de R. I. de Orán.- . ’ •
Seña 10% a cuenta de 4a compra. — Comisión 
de martiliero según arancel a cargo del. com
prador. — Informes al suscrito martiliero.

RENAN FIGUEROA
martiliero

e) 5|9 al 13|10|50.'

.CITACION A'JUICIO. ■<
' ‘ ’ CITACION A JUICIO: .

N9 6359 — El Señor Juez' de Segunda 
Nominación Civil y Comercial de esta Provin
cia Dr.-Ernesto Michel cita por veinte días a 
los herederos de los Sres. ARTURO y LUCIO 
ARGENTINO CORNEJO MOLLINEDO y Sita. 
FANNY CORNEJO ISASMENDI, a estar a de
recho en el juicio:. "Reivindicatorío Herederos 
Candelaria Cornejo de Matorros vs. Margarita 
Oliva de Matorros", bajo apercibimiento que 
de no tomar la participación que- les corres
ponde al vencimiento' de este plazo se les de
signará defensor en este juicio".

-Septiembre 8 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

- e) 12]9 al 7,|10|50.

CONTRATOS SOCIALES
N9 6385 — CESION DE CUOTAS SOCIALES Y 

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL.

En la ciudad de- Salta, República Argen
tina, o: los doce días del mes de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta. Año del'Liberta
dor General San Martín, qntre el señor GIACO^ 
MO FAZIO# casado, domiciliado en esta ciu
dad calle 20 de Febrero 314; don RENATO LA 
ROSA, soltero, y don RODOLFO LA ROSA, ca
sado, . estos dos últimos domiciliados en esta 
ciudad calle España 658; todos mayores de 
edad, capaces para contratar, han. convenido: 
PRIMERO: El señor Renato La Rosa, con el 
consentimiento expreso del señor Giácomo Fa- 
zio, cede a favor del señor Ardoldo La Rosa, 
las cuarenta cuotas de quinientos pesos cade, 
una, equivalentes a VEINTE MIL PESOS MO-, 
NEDA NACIONAL, que aquel tiene integradas 

en el rubro "LRF" LA ROSA Y FAZIO — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al 
constituirse por contrato privado de fecha vein- x 
tiócho de Julio del año ©n curso y cuya socie
dad entró en-vigencia el-día primero de Agos
to del mismo año, previo el cumplimiento de 
los requisitos de publicación y registro, esto . 
úl imo en- el Registro Público de Comercio al 
folio 460, asiento número 2418 del libro 24 de 
"Contratos- Sociales". En la presente cesión es
tán comprendidos los dividendos que pudiera 
arrojar el cierre del primer ejercicio económico
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financiero, tomando, el cesionario, á sü cargo 
las. pérdidas que se ’ hayan producido o se 
produzcan. El pr'-cio de la cesión se establece, 
en la suma'de' VEINTE MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, que el cadente tiene -recibido 'en 
efectivo, sirviendo este, instrumento de suficien
te recibo y carta de pago, y sobradando al 
cesionario en todos los derechos y acciones 
que' su condición de socio, le acuerda el con
trato social - referido. -
SEGUNDO: El señor • Ardoldo La Rosa acepta 
la cesión, a la vez que conviené con el señor 
Giácomo Fazio en modificar el contrato so
cial en sus artículos cuarto, quinto, r decimo
tercero, en Ja siguiente forma: a) Artículo cuar
to: "La sociedad girará bajo el rubro "LRF" 

.LA ROSA Y FAZIO SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA, y su gerente será el 
señor Giácomo Fazio, quien tendrá a su> car
go el movimiento administrativo, industrial, co
mercial y técnico de la sociedad, pudiendo de
legar esas funciones en el otro socio o en un 
tercero." b) Agregan al artículo^ quinto, lo si
guiente: "Sin embargo la firma social srrá usa
da exclusivamen’e , par el gerente en las ope
ración' s bancarias, pbligaciones creditorias 
con terceros, y en forma indistinta la empica
rán los socios en los actos. internos y demas 
operaciones administrativas, c) .Sustituyen el’j. 
artículo décimo tercero, por él siguiente: Exr • 
caso de. disolución anticipada y su liquidación 
se observarán las siguientes -normas:’ uno) se 
adjudicará a cada socio los Jai enes que incor
poraron como aporte al constituirse lo: socie
dad, salvo aquellos ya realizados durante su- 
desenvolvimiento, entendiéndose que el señor 
Ardoldo La Rosa se. adjudicará los bienes in
corporados por el ce dente- señor Renato La Ro
sa.-dos). Las funciones de liquidador la ejercerán 
conjuntamente ambos socios, salvo el derecho 
del señor Giácomo Fazio como gerente, tres) 
Si hubiere pasivo,, éste será liquidado por igua
les partes entre los socios,, al igual que el 
activo, respetándose la. situación sobre, el ac- 
tivo> y pasivo incorporado al constituirse La so
ciedad.
manera 
sociales 
contrato
Los comparecientes dejan así perfeccionada la 
cesión y modificado el contrato social en la 
forma que antecc de, * obligándose con arreglo 
a dérecho; " suscribiéndose dos ejemplares dé 
un mismo tenor,’ uno de ellos para el señor 
Ardoldo La Roso: y otro para la sociedad, in
dependientemente de las copias simples que 
rsquier--'. la inscripción "y publicación del pre- 

• senté. Dado en el lugar y fecha .ut—supr'a. 
Raspe do: qui—q—T—du—e—tr—q—Todo Vale.

■GIACOMO FAZIO — ARDOLDO LA ROSA’. 
'RENATO LA ROSA

' e) 23|9 £al 28|9|5Ó."

de.

cuatro) La disolución, será hecha de 
tal que no perjudiquen los intereses 
ni de terceros, d) El ar’ículo 139 del 
origen pasará a .ser 149.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
•N° 6376. — A los fines previstos por la Ley 

11.867 se comunica que en esta Escribanía se 
tramita la transferencia del negocio de alma
cén, carnicería y frutería ubicado en esta 
ciudad calle Caseros N9 1703 que debe efec
tuar el señor JOSE PEREZ GARCIA a favor dé
la SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA A COÑSTITUIRSE
DA a constituirse entre el señor José Pérez

--------------- _ . - - . -

García y él señor Saturnino Néstor Morales j cesión’de agua para 
Miy. — - La transferencia .comprende única- ¡0.75 litros "por segundo 
mente el activo dé mercaderías, muebles y úti- ¡ niente de los arroyos 
les; quedando el pasivo y los créditos a co^ 8387 m2: de su propie 
brar ’ a cargo del señor Pérez García. -— Opo
siciones en esta Escribanía donde las partes 
constituyen \ domicilio. Elida Julia González- 
Escribana. España 878 Salta..

e|20 al 25|9|50.

COMERCIALES
EMPRESA DE OMNIBUS

N9 6382 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO:
" Pongo en conocimiento del comercio- y el 

público en general que he transferido ah Se
ñor Miguel Bacha de Aguaray, los • ómnibus 
que hacían el recorrido entre Tartagal y Ya- 
cuíba, y que. después del 30 del mes en cur
so no tendré participación alguna en las ac
tividades de estos- vehículos.
.-Por cualquier reclamación diríjase al suscri-! 

to, Cale Gobernador Abraham Cornejo tN9 741, 
T>rtagal, Dpto. San Martín, Provincia de Salta".

Año del Libertador General San Martín
: RUPERTO MORENO

e) 22- al 30|9|50.

N9 6383 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código

Aguas, se'Hace saber que Isabel Alvarado 
Carrasco de Pont tiene solicitado reconocimien
to de concesión de' agua para regar con un 

í caudal de- .3,15- litros por segundo, . prov^nien- 
1 te del Río Chuñapampa, -seis hectáreas de su 
'.propiedad ubicado: en Coronel Moldes (La Vi
ña). . . - . . ■

Salta, 21 -de septiembre de'-1950. 
Administración General de Aguas de Salta 

.. . e) 22(9 al 9]10|50.

N9 6380 — EDICTO CITATORIO: '
A los efectos Establecidos por el Códi- 

de Aguas, se hace saber que.Antonio Rago
.non’Lizarte-tiene solicitado reconocimiento do 
concesión de agua para regar con un caudal 
d 0.79 litros/segundo, proveniente del Río Me
tan, Ha. 1.5 de su propiedad ubicada en Me
tan Viejo.

Salta, Septiembre 20(950.'
Administración General de Aguas Salta ; 

e) 21(9 al 7|10|50.

N9 63'3—- EDICTO CITATORIO
A los" efectos, establecidos por *el  Códi

go. de Aguas-, s.e hace saber, que Moisés, .Vi
cente y Sergio Saravia tienen solicitado reco
nocimiento de concesión de agua para regar 
con un caudal de 1,57 litros per segundo, g 
derivar del Canal Municipal, tres hectáreas de 
su propiedad "Manzanas- 70’ y 71'" ubicada en 
Orán. <•

Salta, 18 de' Septiembre de 1950.
Administrísción General de Aguas de Salta 

e) 19|9 ál 5|10|50.

N? 6365 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de’ Aguas, se hace saber que Agustina C. de 
Lepers tiene solicitado reconocimiento de con-

da ¿n San Lorenzo

regqr con. un "cü-udal de 
por hectárea, prove- 

L ós • Matos y Los' Berros, 
;d id Catastro 1958- ubica- 
(Capí tal): ' f

ptmmbre 12 de- 1950’.
■ .Administración General de Aguas cíe ¿alta 

e) 16|9 al 3|10|50. ' '

Salí:

N9 6345. — EDICTO
A los efectos estdb]

Aguas, se hace sabsr que Fanny Ovejero 
de Torino tiene solí 
concesión de' agua, pe 
de 1,31 litros por se
Arroyo’ San Lorenzo, 
propiedad "Manzanas
San Lorenzo (Capitá)

Salta, 7 de setiemb
Administración Gene

CITATORIO ;
>lecidos por el Código de’

dtádo otorgamiento de 
ra regar con-un caudal 
gundo, proveniente del
2. Has. 5110 m2. d® su.

5 102 y 107" ubicada en

?e de 1950. - '
ral dé Aguas de Salta 

e|8 4 28.|9|50Í;

6342 — ELIGIO CITATORIO
écidos por él: Código de’ 
que Gómez Hnos: ■tienen 

ito de concesión de agua

.•audal de .15 litros - por se- 
del -Rio Colorado-, treinta 
edad "Lote 11 "de Cc-lgnia-

• N9
A los ’ efectos estab 
Aguas, se hace saber 
solicitado - reconocimie: 

para regar con un a 
gundo, proveniente 
hectáreas- de su prop^ 
Santa Rosa" - (Orán}.

Salta, 6 de septiembre de 1950. ; - :
Administración General de Agucé de- Salta >

’e)7 al. 27(9(50. ’• ‘ J

CITATORION9 6336. — EDICTO
A los efectos establecidos por el 

Aguas,' se hace saoer que Simón 
tiene solicitado rec onocimiento de 

Código ‘-de ■ 
Rodríguez 
concesión' 

uñ caudal'‘ecfuiva’lenté'Yá.

26,5% de' medid porñón de las 10 1(2 en que 
ha sido dividido el’ Rió Mój otoro, d derivar de

¡n, cuatro hectáreas de su 
fracciones de Él Carmen", 

(Dpto. Güemes), con tur- 

treinta minutos semanales

la hijuela El Carmesí 
propiedad "Tres 
ubicada en Betaníc 

5 de. 1950.

no de cuatro : horas 
durantQ estiaje.

Salta, Setiembre
Administración General de Agu&s de Salta

-e|Ó. al 26|9|50?y

EDICTO CITATORION9 6335.
A los efectos establecidos por jel Código de

Aguas, s^’ hace saber que José Rodríguez tíe-- 
ne solicitado reconocimiento de ¡concesión de

agua para regar 
al 26,5% de media

con un caudql equivalente 
porción de ¡las 10 1(2 en

que se ha dividido 
de
su

la hijuela El 
propiedad "Frc tc<

el Río Mojoforo,-a derivar . 
'armen, 4 Has. 427 m2. de 
ición El Carmen", ubicada 

Bétania (Dpto.en
cuatro horas -treinJa 
tQ estiaje.

Salta, Setiembre
Administración General de Aguas de Salta

Güemes), con turno de 
minutos semanales duran-

5 de 1950.

ei|6 al 26|9|50.
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LICITACIONES PUBLICAS

i.

N9 6378 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS.

LICITACION PUBLICA N9 
ADMINISTRACION PROVINCIAL DE BOSQUES

De acuerdo a lo dispuesto por Decreto 
del Poder Ej.qutivo N9 3175- Art 3 inc. c) de 
fecha 5¡9|50 llámase a licitacicón pública por 
el término de diez dias para la venta de 150 
■mis. 3 de maderas, de cedro, en rollo de prime- • 
ra calidad procedente del lote fiscal N9 2 frac
ción N9 7 dél Departamento General San Mar
tín puesta en Ciudad de Orán.

do
941
Nc”

La presente licitación se efectúa de actur- 
a lo estatuido por Ley de Contabilidad N9‘ 
Art. 49y Capítulo IV Art. 13 del Decreto 

14578|49.

Las ’ propuestas deberán ' ser presentadas 
en - ADMINISTRACION PROVINCIAL DE BOS
QUES, Santiago del Estero 676 hasta el día J 
5 de octubre a horas 17, fecha y hora en que 
él s ñor Escribano de Gobierno procederá a 
k; apertura. de las mismas en las oficinas de 
la citada Repartición ante la-presencia del se- • 
ñor Administrador Provincial de Bosques y li- : 
citantes que asistan. :

N? 6307 —
m. e. f: y O. P. 

ADMINISTRACION GENERAL DE' AGUAS
DE SALTA

Licitación publica N9 10
Por resoluciones 8’84 y 1148 del ■ Con
sejo de Administración de A.G.A.S. s© 
llama a licitación pública para la eje- ¡ 
cución de la‘obra 84 de Coronel Moldes: I 
"Toma, Embalse y Canales de Riego", ¡ 
cuyo presupuesto es de $-1.509.358.19 i 
m/n. (um-millón quinientos nueve mil í 
trescientos cincuenta y ocho pésos con I 
L9|1O9 moneda nacional),' incluidos gas- | 
tos de inspección etc. ‘ i
Los pliegos correspondientes, pueden so- í 
licitarse en &stas ' oficinas de A.G.A.S. [ 
(Caseros 161’5) previo pago de doscientos í 
pesos, y consultarse sin cargo en las mis- j 
mas oficinas. ’ .' J
Las propuestas deberán presentarse -has- ! 
ta al 25 de Septiembre de'1950 (año del -i 
Libertador General San Martín) a ho- | 
ras 
do, 
del 
tes

’f N’ 6367.SOCIEDAD DE SOCORROS MU-

ROSA
Asociados a- la 
que se realiza
dla 24 del mes

TUOS Y FOMENTO 
COLONIA SANTA

S-e convoca a los señores 
Asamblea General Ordinaria 
rá en nuestro local social el
de Septiembre del año del Libertador Gene
ral San Martín 1950, a efectos de elegir la 
nueva Comisión Directiva. (Art. N9 66, de núes*'  
tros Estatutos Sociales). Se ruega puntual asis
tencia. José A. Espinel, Secretario- — Antonio- 
Gómez', Presidente. ■

• Citación para Asamblea Ordinaria:
Convócase a los socios activos de este 

■ Col-: -gío a 4a Asamblea- General Ordinaria, que 
se realizará el día 2 de octubre próximo, a 
horas 19 en el loe,al del Colegio, calle Zuviría 

493, para

Lectura y 
Lectura y 
Lectura y 
neral.

Salta,
Libertador General San Martín.

FRANCISCO. CABRERA
Presidente

■ ROBERTO DIAZ
Secretario

e) 23|9 al 2|10|50.

e|20 al- 25|.9¡50- '

AVISOS-

> AVISO DE SECRETARÍA DE LA
NACION:

10, o el'día siguiente si fuese feria- 
en que serán abiertas, en presencia 
Escribano de Gobierno y concurren- 
ai acto.
LA ADMINISTRACION GENERAL

Salta 23|8|950 Año del Libertador Gene
ral San Martín.

BENITO DE URRUTIA 
Encargado Oficina de» Inf. y Prensa 

e) 25|8 al 25|9|50.

í PRESIDENCIA DE LA NACION
I SUB-SECRETAR1A DE INFORMACIONES

■ DIRECCION GENERAL DE PRENSA
. Son numerosos los ancianos que sé Lene 5
| Leían con el funcionamiento ‘de los hogares J 

a ellos destina la DIRECCION GENE | 

Socre ¿
Toda propuesta deberá ir acompañada de 

•1a correspondiente boleta de depósito’ de- ga
rantía la que de 'acuerdo al Decreto 14578 Art. 
29 s.rá el importe equivalente al, 3% sobre 
el monto total de la oferta, agregando como 
os de práctica los sellados correspondientes 

■ (Ley 706 Art. 31. inc. c) y 41 inc. g) de» la Ley 
-de se'" los).

i Que
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la 

J tari a de Trabajo y Previsión.
Secretaria de Trabajo y 

Dirección Gral. de Asistencia
Previsión 
Social.

Déjase establecido que a la presente li
citación- podrá presentarse toda persona que 
so c ncuentre inscripta en el Registro Forestal 
(Ley 830) o que acredite condición dé indus
trial o comerciante maderero.

MARIO ERNESTO CHUCHUY’ 
Ingeniero Agrónomos- 

Administrador Provincial de Bosques 
e) 21|9 al 5|10|50. .

N9 6368 — ADMINISTRACION GENERAL DE
, VIALIDAD NACIONAL

Ministerio de Obrccs Públicas dé la Nación. 
Administración General de Vialidad Nacional. 
Licitación pública de las óbras del camino de 
Empalme Ruta -9 — Aeropuerto de Salta, $ 
1.276.268.17.. Deben cotizarse precios, unitarios. 
Presentación propuestas: 19 .de octubre del Año 
del Libertador General San Martín, a las 15 
horas, en Avda. Maípú 3, 29 piso,- Cap.

’ e.) I8[-9 gl 4fl‘0[50.

N9 6386 —- COLEGIO DE ESCRIBANOS DE 
SALTA

N9 tratar el siguiente:

Orden del Día

consideración del acta anterior, 
consideración de la Memoria.
consideración del Balance Ge-

septiembre 21 de 1950 — Año del

A LOS SUSGRIPTOBES

Se recuerda que 'las suscripciones al BO J 
.LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas c 
el mes d® su vencimiento. ?

A LOS AVISADORES

s La primera publicación ae ios avisos de > 
(be ser controlada por los interesados o.r 
£ fin de salvar en tiempo oportuno cualquier <.
5 error en que se hubiera incurrido. í

A LAS MUNICIPALIDADES

5 De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 > 
? es obligatoria la publicación en este Bo- c
< letís d® lo® balancee trimestrales, los que 1 
| gozarán de la bonificación establecida por ¿ 
| el Decreto No. 11.1B^ del 16 de Abril de c 
| 1948. ' ;EL DIRECTOR |

Taller®# CWtoi 
CARCEL PENITENCIARÍA 

SALTA
1 5 ©■


